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AV. 19-2001 (Acumulado al AV. N° 45-2003)

D. D. César San Martín Castro.

En el recinto de audiencias de la Sede Judicial ubicada en el ex fundo Barbadillo

del distrito de Ate Vitarte, siendo las nueve de la mañana del día miércoles

dieciocho de junio del año dos mil ocho, con la concurrencia de ley, se continuó

en audiencia pública con el juicio oral seguido contra ALBERTO FUJIMORI

FUJIMORI por delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Calificado -

Asesinato - en agravio de Luís Antonio León Borja, Luís Alberto Díaz Ascovilca,

Alejandro Rosales Alejandro, P1acentina Marce1a Chumbipuma Aguirre, Octavio

Benigno Huamanyauri No1asco, Filomeno León León, Máximo León León, Lucio

Quispe Huanaco, Tito Ricardo Ramirez Alberto, Teobaldo Ríos Lira, Manuel Isaías

Ríos Pérez, Nelly María Rubina Arquiñigo, Odar Mender Sifuentes Núñez, Benedicta

Yanque Churo y Javier Man~e1 Ríos Riojas, Juan Gabrie1 Mariño, Bertila Lozano

Torres, Dora Oyague Fierro, Robert Teodoro EspiQoza, Marcelino Rosales Cárdenas,

Felipe Flores Chipana, Luís Enrique Ortiz Perea, Richard Armando Amaro Cóndor,

Herác1ides Pablo Meza y Hugo Muñoz Sánchez; y Lesiones Graves en agravio de

Natividad Condorcáhuana Chicaña, Felipe León León, Tomás Livias Ortega y

Alfonso Rodas A1bitres; y por delito contra la Libertad Personal - Secuestro - en

agravio de Samue1 DyAtmpudia y Gustavo Gorriti Ellembogen.================

Presente el señor Fiscal Supremo adjunto Avelino Guillen Jauregui.=========

Presente el acusado ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, con sus abogados Ado1f?

\\
Pinedo Rojas y María G1adys Val1ejo Santa María. ==========:==================

\ .

1

Asimismo, presentes los abogados de las Partes Civiles constituidas, letrados
\ :>- . .
\ i~ Gloria Cano Legua, Gustavo Campos Peralta, Ronald Gamarra Herrera, Antoniol
\ : '!(
\ . ~ I Sa1azar GarCl

'

a Y Davl
"

d Ve1asco Rondon -----------------------------------\ : . -----------------------------------
\ : el)

\ ¡ ~I}::::t::~:::.t::~:==:=::~~~:~:::=:::~::::~:::~:=~~=:=~::=~:~::~:~o\ \ 'i

l

~ Presente también la doctora Nancy Zegarra Santillán, así como el doctor Víctor

i I Manuel Wuest Chávez, defensore; de oficio designados por el Ministerio de Justicia
1)0: a esta Sala. ==========================================================

Presentes asimismo el señor Relator y la señora Secretaria de la Sala. ==========

Acto seguido el señor Director de Debates da por instaurada la septuagésima

primera sesión de audiencia.============================================
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En este acto elseñor Directorde Debates pregunta a las partes intervinientes si

tienen observaciones que formular al acta de la sexagésima novena sesión,

manifestando los mismos que no, por 10 que se da por aprobada, siendo suscrita de

acuerdo a ley. ========================================================

Seguidamente por secretaria se da cuenta que, por orden cronológico se

informar, que el día diecisiete de junio del dos mil ocho, es decir el día de ayer, se

ha recepcionado del Instituto de Medicina legal los informes respecto al estado de

salud del señor Alberto Fujimori; se recibió el primer informe aproximadamente a la

una y media de la tarde, mientras que el segundo informe ha sido recepcionado a

las cinco de la tarde.===================================================

Acto seguido el señor Director de Debates precisa:Estando al informe del

Institu to de Medicina Legal que ha se ha dado lectura, que es el órgano encargado

de las coordinaciones y de los pronunciamientos médico legales que correspondan

para auxiliar al Tribunal y que este establezca 10 conveniente, como ustedes pueden

apreciar sobre todo a propuesto la intervención de la defensa del acusado, nosotros

hemos recibido recién los informes el día de ayer y ;os informes que se remiten es
.....

siempre por intermedio de medicina legal, el INEN no cursa directamente

documentos al Tribunal yeso se hace porque necesitamos una compatibilización y

un control por parte del órgano legalmente competente para establecer resultados

médicos legales, queda claro pues entonces que el tenor y cuando se recibió esta

información en consefuencia y en virtud al contenido de las recomendaciones, el

Tribunal le encuentra qt.e son absolutamente razonables, no hay nada que objetar

y por consiguiente el Tribunal dispone que las sesiones del día de hoy, del día

viernes y del próximo día lunes, solamente van a ser en el turno de la mañana

hasta la una de la tarde yeso 10 decimos a partir del tenor de esta documentación,

el Tribunal siempre a exigido a medicina legal que formule indicaciones ~

debidamente fundamentadas y con plena coordinación con en este caso el Instituto

de Enfermedades Neoplásicas, que es 10 que ha ocurrido y el Presidente ha estado

en suscrito y ha estado directamente coordinando que así suceda, ha pasado 10 que

hemos establecido y por consiguiente la disposición está en los términos que ya

hernosindicado.=======================================================

Seguidamente con la venia del Tribunal la señorita secretaria procede a dar

lectura al documento emitido por el médico legista Loayza Sierra, con respecto

a la evaluación medica y al estado de salud del acusado Alberto Fujimori, el día de

hoy dieciocho de Junio actual.===========================================
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Luego el señor Director. de Debates, indica: Estando a la información del medico

legal, estamos en condiciones de continuar con la sesión de esta audiencia, que

insisto va a ser hasta la una de la tarde por disposición médica.================

Asimismo se da cuenta por secretaria que el día hoy ha concurrido el testigo

Salazar Monroe, el mismo que se encuentra en el ambiente contiguo a la Sala;

disponiendo el señor Director de Debates su ingreso a la sala de audiencias.=====

En este estado el señor Director de Debates precisa lo siguiente: Quiero rogar a

las partes por una razón ya propia del tiempo, concentrar con mayor fuerza y

énfasis, el plano interrogatorio para no extender en demasía un testimonio como

esta que ya tiene como cuatro sesiones, quisiéramos entonces que seamos más

rápidos, más puntuales y precisos en el interrogatorio y esto 10 hacemos con una

finalidad muy clara de la perspectiva del manejo de la Sala, como saben ustedes el

próximo testigo es el doctor Vladimiro Montesinos y su traslado es un tema de

logística mucho más complicado, por 10 tanto tenemos que tener una proyección

muy definida y exacta de la fecha de inicio de este testimonio, por tanto vamos a

hacer las coordinaciones con 'las partes para deterII}inar exactamente la fecha de
...,

clausura de la intervención del testigo el general Salazar Monroe, para hacer todas

las disposiciones del caso para la concurrencia del testigo antes indicado, dicho

esto y agradeciendo 1.abuena voluntad de las partes.=========================

En este acto el señor Fiscal, solicito el uso de la palabra y serie concedida,

refiere: Señor Presideqte, en este estado procesal solicito se incorpore a los autos a

fajas ochenta y ocho el atestado número cero cero dos- SIN- Cero ocho elaborado en

el SIN, Presidencia de la República SIN, de fecha tres de diciembre de mil

).. I novecientos noventa y dos mediante el cual el general Julio Salazar Monroe pone a
oq ...

¡ ~ ! disposición del Tribunal especial de la segunda zona judicial del Ejército ,al técni«o
. @ \¡ 8 de tercera agente de inteligencia operativo Mesmer CarIes Taliedo por supuesto
~ " .!I: i 4! delito de traición a la patria, este es un atestado elaborado en las instalaciones SIN
: ~.

.¡ eX 1 y cursado por el señor general Julio Salazar Monroe con fecha ocho de diciembre
: tu ¡ del noventa y dos, en los anexos de este atestado elaborado ilegalmente en el SIN

:; ~ figura un anexo, nota de información número cero cuarenta y tres, en esa nota de

¡ 18 información entre otros cargos que.se formula al agente Mesmer Carles Talledo, uno

de los cargos atribuidos a él es la identificación del equipo especial de inteligencia

del Ejército Desto. Colina, en tal sentido para abrir una línea de interrogatorio

sobre este punto cumplo con acompañar el atestado antes referido; así como las

dos sentencias expedidas por la Sala Penal Nacional, la primera de fecha treinta y
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uno de octubre del dos mil cinco y la segunda de fecha veintidós de octubre del dos

mil siete, en tal sentido solicito que se agreguen a los autos.===================

El Tribunal dispone se agregue a los autos, las copias simples de los siguientes

documentos: oficio numero cero cuarenta y ocho - noventa y dos - SIN - cero uno,

suscrito por el Julio Salazar Monroe General de División EP - Jefe del SIN a fajas

uno; el atestado número cero cero dos- SIN- Cero ocho, de fecha tres de diciembre

de mil novecientos noventa y dos a fajas diez; oficio numero siete mil ciento

catorcejDINTE de fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y dos,

suscrito por Nicolás de Bari Hermoza Rios, Comandante General del Ejército a fajas

uno; memorándum cero diecinueve - noventa y dos-SIN - cero uno, de fecha

primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos, suscrito por Julio Salazar

Monroe, Jefe del SIN a fajas uno; hoja de presentación del caso Técnico tercera Ala

CarIes Talledo Mesmer, suscrito por Wi11yChirinos Chirinos Director de Inteligencia

a fajas dos; manifestación del Técnico de tercer Ala CarIes Talledo Mesmer de fecha

primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos, a fajas cinco; oficio numero

quince mil once - DINCOTE de fecha tres de noviem'9re de mil novecientos noventa
'-"

y dos, suscrito por Antonio Ketin Vidal Herrera Teniente General PNP - Director a

fajas uno; Parte numero cero setenta y cinco -DIVICOTE-I, de fecha tres de

noviembre de mil novecientos noventa y dos, suscrito por Juan Quiroz Pereyra,

Comandante PNP Y Benedicto Jiménez Bacca, Coronel PNP a fajas tres; Orden de

castigo a técnico Mes:n¡er Carles Talledo, suscrito por Nicolás de Bari Hermoza Rios,

Comandante General d~l Ejército a fajas uno; Nota de información numero cero\\
\ cuarenta y tresj C de fecha treinta de octubre de mil nov~cientos noventa y dos a

i
}

~fajas tres; manifestación del técnico de tercera Ala CarIes Talledo Mesmer de fecha
~ ¡

i' <1.1treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y dos, a fajas cu~tro; ofiC(io

i

j
~ .,!doscientos treinta y cinco de fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y

i I~
l

dos, a fajas uno; peritaje medico legal de fecha once de diciembre de mil. u

Á(!': novecientos noventa y dos, realizado a CarIes Talledo Mesmer, a fojas dos; Partei~ i
,

sjn- JME de fecha once de diciembre de mil novecientos noventa y dos a fajas uno;.z l ' ,

i~ !notificación judicial numero cero uno-noventa y dosjJME-EP de fecha once de,.
diciembre de mil novecientos .noventa y dos, DIRIGIDO A Clorinda Talledo Garcia a

fajas uno; denuncia con relación al atestado numero cero dos-SIN- cero ocho,

dirigido al Juez Militar Especial, contra Carles Talledo Mesmer y otro por Traición a

la Patria a fajas uno; auto apertorio de fecha quince de diciembre de mil

novecientos noventa y dos, que resuelve Abril instrucción contra personal militar

del Ejército Peruano, Técnico de Tercera CarIes Talledo Mesmer y otro por delito de
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Traición ala Patria en agravio del Estado, a fojas uno; oficio cero cincuenta y nueve

- SIN - cero uno, de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos,

suscrito a JulioSalazar Monroe, Jefe del SIN, a fojas uno; a fojas veinte del Atestado

Ampliatorio número ceo, cero, dos, A guión SIN guión cero ocho de fecha veintiuno

de diciembre de mil novecientos noventa y dos, el mismo que refiere como asunto:

Por delito de Traición a la Patria, regulado por el DL número veintiséis mil

seiscientos cincuenta y nueve, articulo dos, inciso A; a fojas tres del acta de registro

. domiciliario e incautación de fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y

dos, documento firmado por la testigo delia Cuzcano Saldaña, el Fiscal Militar

Alberto Lau Cavero, el intervenido Clemente Alayo Calderón, y los funcionarios de la

Policía Nacional del Perú, mayores Julio Morales Morales, y Freddy Rebatta

Espíritu; a fojas dos del Dictamen Pericial Dactiloscópico número trescientos trece

guión MD guión DIVIPO de fecha catorce de diciembre de mil novecientos noventa y

dos, documento firmado por los oficiales de la Policía Nacional del Perú, teniente

Victor Aguilar Huerta, capitán Rolando Reinaltt Gonzáles del Valle, y el comandante

Mario Hernán Dávila Orihuela; así como copias simples de la sentencia recaída en

el expediente numero quinientos cincuenta y siet\=, seguido contra Alfredo Crespo

Bragayrac y otro por delito de Terrorismo en agravio del Estado, de fecha treinta y

uno de octubre del. dos mil cinco, expedida por la Sala Penal Nacional, a fojas

cincuenta y siete; copia simple del dictamen del Fiscal Supremo, recaído en el

Recurso de Nulidad numero cuatro mil ochocientos setenta y dos - dos mil cinco,
i

de fecha ocho de junio ~l dos mil seis, a fojas cinco; copia simple de la ejecutoria

suprema numero cuatro mil ochocientos setenta y dos - dos mil cinco, de fecha

dieciocho de octubre del dos mil seis, a fojas tres; y copias simples de la sentencia

recaída en el expediente numero quinientos cincuenta y siete, seguido contra

~ J Alfredo Victor Crespo Bragayrac y otro por delito de Terrorismo en agravio del:
~

~ i Estado, de fecha veintidós de octubre del año dos mil siete, expedida por la Sala

l~j: Penal Nacional, a fojas veinticuatro; asimismo ordena que se le entregue copias de: ~ b

J
dichos doc ume n tos a las partes

---------------------------------------
~& .---------------------------------------

1tI Seguidamente el señor Fiscal refiere lo siguiente: Solo quiero resaltar un
J

i~ ~ argumento de la Sala Penal Nacional para declarar fundada las tachas contra esos
:~ a
i .. documentos elaborados por el SIN, sostiene la Sala de Terrorismo; "que no se trata

solamente de un problema de competencias sino de una ilegitima e indebida

investigación a cargo del máximo órgano de inteligencia del país, el SIN, lo que

permite inferir que se articuló tal investigación como un acto de manipulación de

las facultades represivas que en aquellos años estuvo en manos de unos oscuros

(\
. \
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que se mencionan acá no son elementos del SIN, además debo precisar de que el
i

SIN no estaba facultado~ara hacer atestados.- ¿Esa firma que aparece ahí es suya?

:). f IJO: Es una copia fotostática, no podría precisar.- ¿Pero guarda alguna similitud?
i )

i JDIJO: Guarda similitud, pero no podría precisar porque es una copia simple.- Usted

i ",&stá diciendo a la Sala que ese oficio y el documento que acompaña que es un
: 1::!f

: ~:!atestadoy que dice SIN como una de sus siglas de identificación, ¿Usted está
. "'j
'! ~Jdiciendo que esos documentos no han podido hacerse en el SIN? DIJO: El fondo del
¡t¡¡ ¡documento, no corresponde a la función ni a las disposiciones emanadas por la ley
/" ~ l.

u/ i~ ! que rige el SIN, de manera que el SIN en ninguna oportunidad hizo atestados.-
: ¡ ¿Niega usted que ese documento haya sido estructurado en el SIN? DIJO: Por

supuesto por los siguientes argumentos, primero que las dos personas que se

"""""""

".'.

\
\
\
1,
i
\
\
\

\
\
\
\
\
\
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personajes que detentaban altos cargos en las fuerzas armadas y en los Servicios de

Inteligencia y que equivocadamente estimaron que al terrorismo había que

combatirlo de cualquier forma y de cualquier precio y a los que pertenecían a las

organizaciones terroristas había que perseguirlos, capturarlos, desaparecerlos y

hasta eliminarlos de cualquier modo"; ese es uno de los argumentos centrales de la

Sala, para declarar fundada la tacha contra esos documentos elaborados por el SIN,

esos documentos ameritan abrir una línea de interrogatorio.===================

A continuación la sala cede el uso de la palabra al señor Fiscal Guillen

Jáuregui, a fin de que prosiga con su interrogatorio al testigo Salazar Monroe,

quien 10 hace en los siguientes términos: Señor Presidente voy a iniciar mi

interrogatorio, solicitando que se de lectura por secretaria al oficio cero cuarenta

y ocho- noventa y dos- SIN cero uno, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos

noventa y dos, que obra de fojas uno del anexo acompañado.- Acto seguido, la

señorita secretaria procede a dar lectura al documento señalado.- Concluida la

lectura, se pone a la vista del testigo el citado documento.- Al respecto el señor

Director de Debates, pregunta al testigo: ¿Puede identificar el documento que se

le ha puesto a la vista, aun cuando es fotocopia"-'simple, reconoce su firma, usted

10 ha firmado, conoce o advirtió la presencia de ese documento, que nos puede

decir? El testigo, lp.ego re revisar el documento, DIJO: Señor Presidente, 10 que

podría decir es que este documento no recuerdo en 10 absoluto por cuanto los dos

mencionan no son del SIN, de manera que no los conozco a estos agentes, no han

trabajado en el SIN que es el primer punto y el segundo punto como refiero, es que

el SIN en ninguna oportunidad hizo atestados, yo estuve siete años y medio de jefe

del SIN y no recuerdo haber hecho ningún atestado.- El gran tema señor General es

que según se advierte esto generó un proceso, llegó a la Fiscalía por un canal

Acta N° 71 - Testimonial Salazar Monroe 6



u

., .
.;~

oficial, es un proceso que se siguió en los trámites correspondientes y claro llama la

atención obviamente que ahora se diga que ese documento es apócrifo y que ese

documento no salió del SIN y que si está utilizando el vocablo SIN es una falsedad

de alguien; DIJO: Podría ser, pero quisiera de forma especifica una autentificación,

una copia original porque esta es una copia simple y los argumentos que he

expuesto me llevan a duda porque los dos elementos que se denuncian acá no son

del SIN.- ¿Lo que no está en duda es, si en su afirmación que es categórica el SIN

,nunca hizo atestados? DIJO: A través de mi Jefatura no hice ningún atestado en

todo el tiempo que estuve como jefe, porque no le correspondía hacer atestado.-

Continúa el señor Fiscal con su interrogatorio, ¿Conoció al coronel Carlos

Domínguez Solís? DIJO: Lo conocí porque trabajó en el SIN, fue Director de

contrainteligencia.- En este estado el señor Fiscal solicita que se de lectura del

oficio que obra a fojas trece del anexo que se ha acompañado en este acto.- El

testigo refiere:: Podría agregar algún aspecto señor Presidente, en el oficio que

acabo de tener a la vista había una disposición en el SIN, que de acuerdo a la

dirección donde venía algún documento tenían algunos números, ese documento

veo y he escuchado que es de contra inteligencia--que 10 propone una dirección de

contrainteligencia, las direcciones tenían un número correspondiente, entonces esa

dirección que presen.ta algún documento para su trámite correspondiente tenia que

tener el número, ahí cuando se ve el oficio dice SIN uno que es la alta dirección, o

sea que cualquier documento que se generaba en la alta dirección se llevaba ese

número SIN cero uno,i~ así cuando venia de una dirección cualquiera que decía

I cero dos, cero tres no recuerdo que número tenia la dirección de contrainteligencia

i I pero debería decir SIN cero y el número que le correspondía a contrainteligencia.-
. JI .

j j Interviene el señor Director de Debates y pregunta al testigo: ¿Uno, porque ahí
: : "5"formalmente aparece que firma el jefe del SIN;. el testigo DIJO: No, 10 que le quiero
j : ~4J

! i j i decir es que cuando ese documento viene de una dirección para que 10 firme el jefe
'! J del SIN, ese documento es generado en una dirección que acá es contrainteligencia-

Vi ~ l y ahí debería decir SIN cero y el número de contrainteligencia para que lo firme el
" :»: ! jefe y esa era la disposición que existía y ahí veo que dice SIN cero uno, es como si

ese documento hubiera sido generado en la alta dirección, que no es 10 correcto

sino que viene de contrainteligencia, eso es lo que he podido observar en el

momento en que he visto el oficio.- Seguidamente se da lectura por secretaria al

Memorándum número cero diecinueve noventa y dos- SIN- cero uno, de fecha

-..

primero de diciembre del noventa y dos, dirigido al coronel PNP Director General de

Contrainteligencia y aparece una firma Julio Salazar Monroe general de división EP
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jefe del SIN, un sello y un encabezado y un sello que dice Presidencia de la

República Servicio de inteligencia nacional.- El testigo luego de revisar el

documento que se ha dado lectura DIJO: En las mismas condiciones señor

Presidente, veo que es una copia simple, la firma pareciera que es mi firma pero no

puedo afirmar porque es una copia y aquí hace mención solo a uno de los dos que

hemos leído anteriormente de manera que no hay coordinación entre este y el que

hemos leído anteriormente, acá figura solamente AIO Carles Talledo Mesmer y en el

otro oficio figura un nombre Alayo de manera que es diferente y acá hace referencia

a un oficio de la DINTE, entonces esto tiene correlación con un oficio de la DINTE

que no sé si está aquí en el expediente; no está a la vista pero tiene referencia al

oficio siete uno uno cuatro de la DINTE de manera que eso es lo que podría referir.-

Continúa el señor Fiscal con el interrogatorio, como sigue: Los autores del

atestado cero cero dos SIN- cero ocho son el coronel Carlos Domínguez Salís,

Director Nacional de Contrainte1igencia del SIN, el coronel Carlos Domínguez Salís

en audiencia llevada a cabo ante la Sala Penal Nacional a señalado que usted, el

general Salazar Monroe, le ordenó elaborar ese atestado directamente y acá está
--.

demostrado con un oficio suscrito por usted con ese memorándum que usted le

ordenó, debo agregar que los documentos originales figuran en el expediente

setecientos nueve - cero ocho de conocimiento de la Corte Suprema de la República

en donde está actualmente, ¿En tal sentido recuerda usted haberle ordenado al

(
\

\
\
\
\

\,
\

\
I

\
\

\

coronel Carlos Domín~ez Salís que elabore ese atestado policial? DIJO: Nunca le di
una orden al coronel C~los Domínguez Salís en ninguna circunstancia, todos los

directores recibían disposiciones y órdenes a través del sub Jefe del SIN de manera

que en ninguna oportunidad le he dado orden directa al coronel Domínguez Salís y
L..

menos en este aspecto de formular un atestado policial, ese es atestado policial y

esto no está dentro de la legislación que enmarca las tareas de! SIN.- General, los
. :o. E. .,: a.

i i documentos originales están en el proceso y por eso que la Sala de manera

; 11 uniforme, la Sala Penal Nacional, declaró fundada la tacha porque era
: ~...¡ manifiestamente ilegal que el SIN elabore ese tipo de documentos y esas sentencias
.~ ~1j figuran en el expediente que actualmente están en la Corte Suprema, en tal sentido
:~ 1
i~ l su legitimidad el hecho que son documentos auténticos no admite ningún

i;! ! cuestionamiento y ninguna duda, usted además firmó el memorándum cero
f

L

diecinueve ordenándole directamente al coronel Domínguez Salís que lleve a cabo

esa investigación, ¿Por qué lo hizo? DIJO: Le he manifestado que no recuerdo, el

hecho de decir el porque es mucho menos que 10 recuerde, no recuerdo haberle

dado esta orden en 10 absoluto y como le digo me gustaría ver los documentos
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entonces le estoy manifestando 10 que yo pienso en este momento, no recuerdo en

absoluto este caso, pero le estoy manifestando lo que yo pienso, un técnico del

Ejército que comete al~ll delito o algún hecho doloso de cualquier tipo no tiene por

que remitirse al SIN, absolutamente errado, no hay concepto que avale esta

conducta, un técnico del Ejército tiene que ser sancionado, investigado y

denunciado por el Ejército de manera que, qué conexión había entre un técnico que

!;).. C()mete un acto doloso con el SIN, eso 10 pongo en duda, por eso le digo no recuerdo.~ e
¡$ <i>te hecho; eso es 10 que podría manifestar, entonces hágo referencia al oficio., w

/;: f.úmero setenta y uno catorce que es del Comandante General del Ejército y
1: .. r.r-

~~Irteriormente leímos que era el ~ficiO número setenta y uno catorce de la DINTE,

i(J Jlde manera que hay una confusIón y no parece muy correcto, no es un canal

iti¡ Jregular.- ¿El jefe de la DINTE en el año noventa y dos, recuerda usted quien era?
Y\ ¡~ j DIJO: Hasta cierto tiempo fue el General Rivera Lazo, a finales entró el General
I' Wi11yChirinos me parece.- Claro general, a finales del noventa y dos, después deli
!

(\

.. . ;;:<

\
\

\
\
\
I

originales porque la copia tengo dudas.- General, este oficio le va a hacer recordar.-

En este estado el señor Fiscal, solicito a la sala que se de lectura al oficio

numero setenta y uno catorce DINTE, de fecha treinta de noviembre de mil

novecientos noventa y dos, que obra a fajas doce, donde aparece una firma de

Nicolás Hermoza Ríos general del Ejército, comandante general del Ejército y un

sello que dice comando Cuartel General del Ejército, con el encabezado donde

aparece un escudo del Perú Defensa Peruano, Presidencia del Ejército.-

. Seguidamente se da lectura por secretaria al documento solicitado.- Acto

seguido el señor Director de Debates, refiere: General Salazar, se le va a

mostrar el documento, para que usted recuerde si recibió o 10 leyó el mencionado

documento.- El testigo luego de examinar el documento DIJO: Le puedo hacer

alguna referencia señor Presidente; justamente acá estamos viendo el oficio setenta

y uno catorce que es 10 que vimos anteriormente, entonces el DINTE decía que le

había remitido con el oficio cero setenta y uno cero catorce, pero resulta que el

oficio cero setenta y uno cero catorce no es del DINTE, es del Comandante General

del Ejército, hay una duplicid,ad, pareciera que hay un manejo que no es correcto,

estoy viendo que el oficio del Comandante General del Ejército es el setenta y uno

catorce, y anteriormente hemos leído que el oficio de la DINTE era el setenta y uno

catorce en segundo aspecto; este técnico Mesmer CarIes Talledo era del Ejército,

trece de Noviembre del noventa y dos ingresa el General Wi11y Chirinos y acá

también obra el documento del General Wi11y Chirinos, así que no hay ninguna

duda sobre la legitimidad de estos documentos. ¿Recibió usted en calidad de
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detenido al técnico Mesmer CarIes Talledo? DIJO: Le referí anteriormente a que yo

he hecho mención al número del oficio que está duplicando un oficio con el número

setenta y uno catorce que firma el Comandante General del Ejército y anteriormente

hemos visto un oficio setenta y uno catorce de la DINTE, esa era mi objeción;

entonces, eso ya implica que no hay un acto regular en el trámite de documentos,

por eso digo que no recuerdo; y el hecho de enviar a un técnico del Ejército al SIN

tampoco es completamente irregular, no tiene una base, un sustento legal

absolutamente, eso es lo que estoy objetando.- General, no es tanto lo que es

irregular y lo que es ilícito de esta elaboración de documentos no admite ninguna

duda, lo que le estoy preguntando es si usted recibió o no, en concreto, como

detenido, a Mesmer CarIes Tal1edo, esa es la pregunta; DIJO: Jamás, como deténido

a este señor técnico jamás lo he recibido, y no tendría porque recibirlo, porque el

SIN no recibe detenidos; el año noventa y dos, ya referí en una audiencia anterior,

el año noventa y uno y noventa y dos el SIN no tenía donde recibir a una persona

porque no tenía instalaciones, a partir de la ampliación que realiza el SIN a través

de su ampliación de instalaciones que podría ser a partir del noventa y cuatro o

noventa y cinco es que se edifica unos calabozos--'porque ya empezó a aumentar el

personal policial y había elementos que eran sancionados y es reglamentario en

toda instalación ca;strense tener instalaciones disciplinarias, así es llamado en

nuestros reglamentos; a esos calabozos en los reglamentos castrenses se les llama

instalaciones disciplinarias, de manera que repito, el noventa y uno y noventa y dos
i

no había ni donde reci~r un detenido, ni correspondía recibir detenidos al SIN.-

¿Correspondía nacional, en concreto, elaborarServicio de inteligenciaal

. \ documentos en relación a detenidos e implicados por delito~ de traición a la patria o

\ \ de terrorismo? DIJO: No correspondía.- ¿Eso era ilegal, si se le comprueba que eso

\
. hubieran hecho? DIJO: Le digo que no correspondía.- General, .pero eso no quedap.. ~ \j

i<( ihí, usted en su labor elabora un atestado ampliatorio. En este estado el señor
\

I 0

\ : f>irector de Debates solicita a la sala que se de lectura al oficio de fojas sesenta y
\ ~.,,8

\ ¡ g!res; porque son muchos atestados que se han elaborado en el SIN, no solo son

\ .:~ lisos. En este acto el testigo solicita conferenciar con su abogado.- La Sala,\ :; accedió a lo solicitado por el testigo.- Seguidamente por secretaría se da
¡ I~ )
. i! llectura al oficio numero cero cincuenta nueve-SIN-cero uno, dirigido al señor
.~ I; Coronel EP Presidente del Tribunal Especial de la Segunda Zona Judicial del

Ejército; asunto, sobre el atestado ampliatorio cero cero dos cuatro-SIN- cero ocho,

formulado por delito de Traición a la Patria en agravio al Estado.- Acto seguido el

señor Director de Debates indica al testigo: Nuevamente revíselo, ¿se acuerda?
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El testigo luego de revisar el documento indica: Está en la misma línea de 10 que

hemos tratado anteriormente, con el mismo número, el SIN uno, que debería ser allí

el SIN de contrainteligencia y un tema que ahora pone dos técnicos, anteriormente

el oficio que hemos leído decía uno, ahora están dos técnicos y da la coincidencia

que los dos técnicos nunca trabajaron en el SIN, de manera que acá hace ver que el

SIN está elevando o denunciando a dos técnicos que no eran del SIN, eso no 10 veo

correcto, eso es 10 que podría decir y continuo viendo una copia simple que no

puedo atestiguar si es mi firma o no, las firmas ahora son muy fáciles de.- Retorna

el interrogatorio el señor Fiscal, como sigue: Testigo ¿Fáciles de que? DIJO:

Cuando no son documentos originales uno puede poner la firma en forma muy, hay

una técnica en que se traslada la firma a un documento cualquiera, o sea que 10

que certifica es ver una firma original para atestiguar; en todo caso, repito de que

no era función del SIN estas denuncias de personal que no trabajaba en el SIN.-

Testigo, en ese atestado ampliatorio, por eso es ampliatorio; en primer lugar ¿Cuál

es el código en el SIN de contrainteligencia; en sus documentos cual es el código?

DIJO: Le repito que cada dir~cción tenía un número, no podría recordar en este

momento el número de contrainteligencia, eran -varías direcciones.- Era el ocho

pues señor General, esa es una información básica que usted tiene que conocer, era

el ocho, y es por eso que usted hace mención al ocho permanentemente; en el

atestado ampliatorio se implica como autores de Traición a la Patria a Clemente

Alayo Calderón ó Juan José Rodríguez Chávez o Henry Charrier ó Segundo Lores, al

técnico de tercera cah¡s Talledo Mesmer, a los abogados Alfredo Crespo, al

abogado Jorge Cartagena Vargas y etcétera; o sea, ustedes investigaban. ¿Recuerda

usted ese atestado ampliatorio señor General? DIJO: Señor Fiscal le voy a repetir 10

siguiente; en el SIN habían entre diez o doce direcciones y 'cada dirección tenía su

número, usted no me puede enfatizar que yo debo recordar que número tenía

contrainteligencia después de, yo salir noventa y ocho, hace diez años, que yo no

puedo estar pensando que número tenía cada dirección, de manera que lo que yo le

he dicho es lo que yo siento, esa es la verdad, yo no 10 quiero engañar, no le quiero

cambiar la información, le estoy diciendo que no conozco que número tenía

contrainteligencia y usted me refuta como que yo debo recordar que era el número

ocho de contrainteligencia, eso es absolutamente absurdo, le digo que de todas las

direcciones no recuerdo que número era el número de contrainteligencia, si era el

ocho, está correctamente, será el ocho, pero no recuerdo.- ¿Recuerda usted haber

remitido al fuero privativo militar el atestado ampliatorio y que usted le ordenó al

Coronel Carlos Domínguez Solís que elabore ese atestado ampliatorio? DIJO: Le he
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dicho anteriormente que este aspecto de atestado no recuerdo haber ordenado a

nadie porque no es tarea ni función del SIN, eso 10 he dicho anteriormente ya en

forma repetitiva.- General, en el anexo del atestado cero cero dos hay una

información importante, se señala que uno de los cargos contra Mesmer CarIes

Talledo era haber proporcionado información a Sendero Luminoso sobre la

identidad de los conformantes de un equipo especial de inteligencia del Ejército del

destacamento Colina, eso dice el informe, la nota de información del SIN y usted

remite ese documento como anexo al fuero privativo militar ¿Qué tiene que decir

usted? DIJO: Quisiera que me muestre por favor la nota de inteligencia.- En este

estado el señor Fiscal, solicita que se de lectura por secretaria a la nota

informativa numero cero cuarenta y tres - e Anexo, que obra de fajas veintiséis a

veintiocho.- Acto seguido la señora secretaria da lectura al documento

indicado, precisando que no aparece ninguna firma.- Culminada la lectura, el

señor Director de Debates pregunta a secretaria: Precise quien 10 manda, el

encabezamiento. La señorita secretaria, responde: Señor, aquí solamente aparece

"para", no dice para quien, responde a POB, fecha treinta de Octubre y se encabeza

con una información, no aparece más nada. De igual manera el señor Fiscal,

solicita que se de lectura a los anexos del atestado, que obran a fajas once donde

obra la relación de anexos. Por secretaría se da lectura a los anexos del

atestado, con oficio numero setenta y uno catorce -DINTE-uno, de fecha tres de

diciembre de mil novecientos noventa y dos.- Seguidamente se muestra tales

documentos al testiio¡. indicándole el señor Director de Debates lo siguiente:

Se le está mostrando los documentos, aparentemente esa documentación forma

parte del atestado, y teóricamente habría pasado por su despacho; por tanto, sobre

el contenido de esa información y de Colina, está claro que ya se tenía

~ conocimiento. El testigo, luego de revisar los documentos, indica: Señor..

~~: ! Presidente, como usted reparó muy bien, la nota no dice ni el destinatario, a quien

i J va dirigida, ni tampoco la firma, de manera que una nota sin destinatario y sin: os.-
; le firma yo no sé que valor podría dársele; ahora en la nota que hemos escuchado la

: ~lllectura menciona estos técnicos, como repito, son los del Ejército, de manera que

i4; I técnicos del Ejército, o sea, de la DINTE o del SIE, cuando son detectados en estos

~ ~ I delitos, porque esto es delito, entonces tiene un curso regular que seguir, estos son

: denunciados, se les eleva el atestado y van a parar al Consejo Supremo de Justicia

militar para ser condenados. El señor Director de Debates pregunta al testigo:

¿Leyó ese documento en alguna ocasión? DIJO: No recuerdo absolutamente.- ¿No

recuerda usted las falencias que tendría? DIJO: Yo siempre he escuchado, siempre
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he sabido que este señor CarIes Talledo que es de la DINTE y del Ejército, fue

denunciado por el Ejército, nunca escuché, ni supe ni en conversaciones que el SIN

había hecho estas denuncias, por eso digo no recuerdo haber hecho este caso, no

recuerdo estos acontecimientos; pero ahora veo notas sin destinatario, sin firma y

tratan de técnicos de la DINTE que son del Ejército, por eso le digo no recuerdo,

este documento no tiene valor absolutamente.- El señor Fiscal continúa

interrogando al testigo: General, pero ese documento, esa nota de información,

figura como anexo de un documento oficial, de un atestado que usted cursó al fuero

privativo militar; se incluye como anexo, en tal sentido ese documento donde ya se

tiene información sobre Colina, usted 10 tuvo al momento de cursar al fuero

privativo militar por que figura como anexo de un documento elaborado en el 'SIN

¿recuerda usted eso? DIJO: Absolutamente no recuerdo porque le estoy

manifestando que son documentos sin destinatario y sin ninguna firma, de manera

que estamos trabajando sobre documentos apócrifos y sin ningún valor; por 10

demás le digo que los documentos que me han puesto a la vista son copias simples,

no podría atestiguar sobre un ,hecho que tengo duda y el último, que es la nota de

información, absolutamente negativo porque no tiene' ni firma ni destinatario ni a

donde se dirige.- ¿Conoció usted al Coronel Federico Navarro Pérez? DIJO: No 10 he

conocido a través de !lli carrera, lo conod cuando nos detuvieron en la DINCOTE, 10

he conocido detenido en la DINCOTE.- ¿No se enteró usted de alguna forma que en

el año noventa y dos el Coronel Federico Navarro Pérez era sub director de Frente
i

interno de la DINTE? WJO: No me enteré.- ¿Conodó usted a Mesmer CarIes

Talledo? DIJO: Es un técnico de la DINTE que no recuerdo si en alguna

oportunidad 10 he visto, pero en ningún momento este señor CarIes Talledo ha

: trabajado en el SIN.- ¿Recuerda usted que Mesmer CarIes Talledo se desempeñó

\
. ! I como asistente, como mesa de partes del Coronel Federico Navarro Pérez en el año

\ I I noventa y dos? DIJO: En que lugar.- Testigo, en la DINTE; DIJO: En la DINTE no\

,

í
1
; conozco, no conocí ni al Coronel ni conozco la DINTE, nunca visité a la DINTE, de

\ I 1 manera que no podría conocer a un secretario de un Coronel que no conocí.- ¿Se
\ . t: '1 enteró usted, como jefe del Servicio de inteligencia nacional, de la captura de la

\ :I J terrorista Martha Huatay? DIJO: Me enteré perfectamente por los periódicos, por
I los medios de comunicación y fue muy conocida la captura.- ¿Por fuente abierta se

enteró usted o por canales de inteligencia? DIJO: Más por fuente abierta, porque

esas capturas que eran importantes inmediatamente se publicaban en los medios.-

¿Pero aparte de esa fuente abierta recibió alguna información por canal de

inteligencia? DIJO: No podría recordar en este momento.- ¿Podría usted hacer un
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investigación o alguna denuncia o tomar alguna medida de seguridad.- Pero

general, ya estamos con un nuevo marco normativo, estamos en octubre, noviembre

Jy diciembre del noventa y dos, ya el Servicio de inteligencia nacional tenía un rol

i: fundamental y en tal sentido a usted no se le podía obviar, brindar información

J} como ésta, en la documentación que se le decomisa a Martha Huatay figura el
. ::U I número telefónico del Capitán Santiago Martín Rivas ¿se enteró usted de eso?

¡

.:e: ..
:~ l .

I' )O:: ~

I

I
!

~

., , ;;;:

esfuerzo de memoria y recordar que a la abogada Martha Huatay se le encontró

documentación importante sobre Sendero Luminoso, usted se informó de eso por

los medios periodísticos aunque sea? DIJO: Esas capturas estaban a cargo de la

Policía, cuando ellos hacían la captura incautaban documentación yeso era

normal, todas las incautaciones que hacía la Policía llevaba a cabo incautación de

documentación, de manera que esa era una tarea policial, y esas capturas

inmediatamente se publicaban en los medios de comunicación, de manera que no

podría especificar exactamente la captura de esta terrorista.- General, pero está

abogada Martha Huatay era un cuadro importante de Sendero Luminoso, inclusive

había aparecido en un video, no se si usted recuerda, con Abimael Guzmán, ~n el

velorio de la primera esposa de Abimael Guzmán; eso se difundió en los medios de

comunicación; DIJO: Es correcto.- En tal sentido general, ¿recuerda usted haber

recibido información por canal de inteligencia sobre la documentación decomisada

a la abogada Martha Huatay? DIJO: Me podría precisar la fecha.- Testigo, ella fue

detenida en el mes de octubre del noventa y dos, usted era jefe del SIN en Octubre

del noventa y dos; DIJO: C~rrecto.- Entonces le pr:egunto ¿recuerda usted eso?...,

DIJO: No recuerdo haber recibido información referente a esta captura, pero si

conocí la captura a través de los medios de información abierta.- ¿En la

documentación que' se le decomisó a Martha Huatay figuraba teléfonos y la

identidad de varios oficiales del Ejército; recuerda usted eso? eso si es importante;

DIJO: Del Ejército, yo p.o era Ejército, yo era SIN, el SIN es un elemento autónomo,

independiente del Ejérctto, si hubiera habido una relación de oficiales del SIN,

inmediatamente hubiera tenido mucho más interés y hubiera tomado alguna acción

inmediata, pero si es personal de otro instituto, los institutos tienen sus respectivos

órganos de control y toda la organización está hecha para llevar a cabo alguna

DIJO: Absolutamente negativo; le voy hacer recordar la nueva fecha que usted

menciona, en esa fecha ya regía la ley veinticinco seis treinta y cinco a partir del día

veintitrés de Julio del noventa y dos, cambia la legislación y rige la nueva ley; esa

nueva ley indicaba que el Servicio de inteligencia nacional producía inteligencia

estratégica en los campos no militares, vale decir, económico, político y psicosocia1;
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y en el campo militar la inteligencia era producida por el Comando Conjunto a

través de la Segunda DIENFA y los órganos de inteligencia de los institutos y se

producía una integración de esta inteligencia en el Servicio de inteligencia nacional,

siendo este elemento el órgano rector del sistema, de manera que lo que usted me

precisa y 10 que me pregunta no estaba bajo la jurisdicción del Servicio de

inteligencia nacional por cuanto este elemento producía inteligencia en los campos

no militares.- General, pero esa era una información de vital importancia en el

. enfrentamiento con Sendero Luminoso y además usted tenía reuniones con los

directores de inteligencia, entre otros, con el director de la DINTE. En tal sentido

usted tenía un canal de información sobre esto ¿se enteró usted que la DINTE

identificó como la persona que había proporcionado esos teléfonos de Santiago

Martín Rivas y la identificación del destacamento Colina, se atribuyó ese hecho a

Mesmer CarIes Talledo? DIJO: No me enteré porque eso es un manejo interno,

usted está diciendo que este Mesmer CarIes Talledo era la DINTE, del Ejército, de

manera que esta información no llegó a quien habla en este momento, y esas

coordinaciones con los órganos de inteligencia eran justamente en esas reuniones

de coordinación con los directores de inteligencia de los institutos armados, en esas

reuniones no se dio esta información.- General, vamos a ir llegando al SIN, y le voy

a explicar cómo ll~gamos, ¿Se enteró usted que Mesmer CarIes Talledo fue

secuestrado por los integrantes del destacamento Colina, se enteró usted de ese

secuestro? DIJO: Nunca supe, de ese secuestro nunca supe, no se publicó, no vi en
1

los medios de comunica<ii.ón, ni llegó ninguna nota al respecto que haya producido

este secuestro de un sub oficial que era de la DINTE, de manera que un secuestro

de un Suboficial de la DINTE no sé cómo se produzca.- General, fue Secretario del

Coronel Federico Navarro Pérez, ¿Se enteró usted que fue trasladado a la playa la

Tiza donde fue torturado, y cuando iba a ser ejecutado el General Rivero Lazo

dispuso que no se lleve adelante esa ejecución, porque los familiares que también

eran miembros del Ejército amenazaron con denunciar todos estos hechos con

relación al grupo Colina, eso es lo que pasó; DIJO: Primera noticia señor Fiscal. El

abogado defensa con la venia del Tribunal, refiere: Señor Presidente, para seguir

\ 1.

i ~5
: ¡JI; ! 41

. !:i
.:~ I
itü I con el control del probatorio que está haciendo el señor Fiscal respecto a las

li l. preguntas, quisiera la defensa saber la fuente, primero, sobre la noticia del
I secuestro del señor Mesmer CarIes Talledo, y, segundo, el traslado a la Tiza y la

tortura que afirma el señor Fiscal en esta audiencia se habría realizado sobre este

señor, quisiéramos que cite la fuente a fin de que nuestro patrocinado afirme si es

que conoció o no conoció sobre este hecho. El señor representante del Ministerio
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Público, indica: Agradezco la intervención del señor abogado porque justamente el

ha estado presente cuando han declarado dos integrantes del destacamento Colina,

el Colina Julio Chuqui Aguirre, y el Colina Ángel Sauñi Pomaya, que han declarado

en esta audiencia que vieron a Mesmer CarIes Talledo en la playa la Tiza, y han

brindado importante información sobre ese hecho.- El señor Fiscal continua con

su interrogatorio, como sigue: Señor General ¿Usted se enteró del secuestro de

I

I

L

I J

Mesmer CarIes Talledo en la playa la Tiza?, le vuelvo a preguntar. DIJO: Primera

noticia, nunca supe este secuestro, y repito, un técnico de la DINTE no sé en qué

I

\
\

sentido puede ser secuestrado, eso es lo que no me explico, nunca supe, y usted

está mencionando de dos testigos que han venido aquí a dar su testimonio, pero 11I

, ¡

11

,

1

r I

I

,

I

son dos Técnicos de la DINTE, del Ejército, de manera que no tiene ninguna

relación con el SIN, yo era Jefe de un organismo autónomo, independiente y alejado

del Ejército, este manejo interno que usted está refiriendo nunca lo conocí, nunca

escuché, nunca se me informó, primera noticia que lo habían secuestrado a CarIes

Talledo.- General, cuando se suspende la ejecución de Mesmer CarIes Talledo es

puesto a disposición del General Hermoza, y el General Hermoza mediante oficio de

fecha treinta de noviembre de mil novecientos nOVenta y dos, lo puso a disposición

de usted, eso es lo que pasó señor General, ¿Ahora usted recuerda todo ese circuito

o no? DIJO: Yo quisiera hacer un ejercicio mental señor Fiscal y decir en qué ley o

en qué disposición nos basamos para considerar que el Comandante General del

Ejército pone a disporición un elemento del Ejército al SIN, eso lo veo totalmente
absurdo, no tiene nin~n sustento legal. El señor Director de Debates pregunta

al testigo: Niega usted ese hecho. El testigo refiere: Niego totalmente, nunca ha

habido este hecho, niego totalmente, lo niego totalmente. El señor Fiscal continúa

su interrogatorio, como sigue: Nos remitimos a las pruebas obrantes en el

expediente setecientos nueve guión dos mil ocho, actualmente en conocimiento de

la Corte Suprema de la República; General, vamos a una segunda línea de

interrogatorio; el Servicio de Inteligencia Nacional, ¿A partir de febrero del año

noventa y uno proporcionó algún tipo de ayuda logística, vehículos, dinero, a la

DINCOTE, recuerda usted algo de eso? DIJO: No recuerdo en absoluto, el SIN no

proporcionó ningún elemento que usted acaba de mencionar a la DINCOTE, 10 que

proporcionó fue analistas para que apoyen en el trabajo de análisis de documentos,

esos seis analistas que ya hemos referido en la sesión anterior.- Señor General, el

Coronel Benedicto Jiménez en sus declaraciones ante la Juez Victoria Sánchez

~

Espinoza ha sostenido que el SIN, a cambio de que se les permita analizar la

documentación, le proporcionó a la DINCOTE vehículos, inclusive un vehículo
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Vo1kswagen, y una suma de dinero mensual, ¿Recuerda usted eso? DIJO: Le hago

presente señor Fiscal que cuando llegué yo al SIN en enero del noventa y uno, el

SIN no tenía vehículos, era muy limitado el número de vehículos que tenía para su

propio trabajo, de manera que yo insisto en referir que no se proporcionó esos

elementos que usted menciona, porque el SIN no tenía vehículos para proporcionar

a la DINCOTE, y menos apoyo material ni de dinero, en absoluto, no se dio este

apoyo, si el Coronel Benedicto Jiménez menciona, él sabrá porqué 10 menciona,

porque hay varias cosas que no son ciertas en sus dec1araciones.- En este estado

el señor Fiscal, solicito a la sala, para abrir un punto ya en cuanto a los

memorandos, se dé lectura por secretaria al memorando cero treinta y tres guión

noventa y uno, del SIN, cero uno, que es el código del señor General Julio Salazar

Monroe en todos sus documentos, de fecha dieciocho de noviembre de mil

novecientos noventa y uno.- El señor Fiscal continúa su interrogatorio: Testigo,

antes que se dé lectura a los memorándum, vaya hacerle dos preguntas

preliminares, Señor General, ¿usted recuerda haber suscrito un memorando de

fecha dieciocho de noviembre qe mil novecientos noventa y uno, en el cual convoca

al Teniente Coronel Fernando Rodríguez Zabalbeascoa para que haga una

exposición en la Jefatura del SIN?, documento que usted dio lectura en la sesión

anterior si mal no recuerdo, ¿Recuerda usted ese me morando? DIJO: Todavía no 10

he leído señor Fiscal, quisiera que me muestren por favor.- Usted dio lectura en la

sesión anterior; DIJO: En la sesión anterior leí un oficio, era el relacionado con la

felicitación, ése es el qU¡ leí, del veinte de junio del noventa y uno. El señor

abogado de la parte civil, Ronald Gamarra Herrera refiere: Ése es el documento

que presentó el General Rivera Lazo aquí en sesión de audiencia! El señor Director

de Debates manifiesta: Es el memorándum cero treinta y tres noventa y uno SIN

.).. 'cero uno, Las Palmas, dieciocho de noviembre de noventa y l!no, dice firmado

~§Salazar Monroe, pero no hay firma. El señor abogado de la parte civil, Ronald

; JIU) JGamarra Herrera refiere: Señor Presidente, en esa declaración Rivera Lazo

\

l
!~j; mencionó que le fue entregado por el General Julio Salazar Monroe. El testigo

\ ,~ J Salazar Monroe refi~re: Señor ~residente, ~o te~go el documento y los voy a

Jit , entregar para que este en el expedIente. El senor Director de Debates, refiere: Lo

\1 ~ . tiene usted, entréguelo ahora porque vamos a trabajar con este documento, quiero
!, tenerlo para hacer un control, sino no sé de qué se trata. En este acto el señor

Director de Debates requiere a la señorita Secretaria que de cuenta sobre las

circunstancias del aludido memorándum número cero treinta y tres noventa y uno

SIN cero uno, del dieciocho de noviembre de noventa y uno, la misma que

L
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quería era acelerar ese trabajo, que avance más rápido; DIJO: Queríamos ver el fin,

i
1

el término, para que ya llegue a concluir este trabajo, y dar un punto final a esta.",

, i~ cJ: tarea de análisis de documentos, esa era la finalidad.- General, o sea, este
! .(.:) !
\ : el) & memorando lo que buscaba es que ya el trabajo, en un plazo razonable, ya termine,
\ : '< Al

\!~ « : ¿Es correcto eso? DIJO: Así es.- ¿Cumplieron con su disposición, cumplió el equipo

H~ I ' el análisis este grupo con presentarse ante su despacho el veinte de noviembre del

\! J noventa y uno? DIJO: A las quince horas, como estaba ordenado en el documento.-

!~! ¿Esa exposición se realizó en su despacho, en su jefatura, es correcto eso, o en unr

"

" .
;;;~

manifiesta: Si ha sido agregado a los autos el memorándum número cero treinta y

tres noventa y uno SIN cero uno, del dieciocho de noviembre de noventa y uno.- En

este acto la señorita secretaria procede a dar lectura del citado documento.-

Seguidamente el testigo Salazar Monroe entrega a la Sala el memorándum

número cero treinta y tres noventa y uno SIN cero uno, del dieciocho de noviembre

de noventa y uno.- La Sala, dispone que se agregue a los autos.- A continuación

el señor Director de Debates le pregunta al testigo: Pronúnciese usted acerca de

si en efecto ese documento usted lo firmó y 10 cursó, y si quiere dar usted alguna

indicación adicional puede hacerlo. El testigo Salazar Monroe refiere: Es correcto,

yo 10 firme y se dio el trámite correspondiente. El señor Fiscal continúa su

interrogatorio, como sigue: ¿Señor General qué lo determinó a usted a enviár ese

memorándum? DIJO: En diversas oportunidades he manifestado ya, en diversos

procesos que este memorándum fue a raíz del tiempo transcurrido durante el año

noventa y uno, estamos viendo la fecha dieciocho de noviembre noventa y uno,

entonces, como ya el año estaba avanzado y muy próximo a finalizar, a terminar el

noventa y uno, vi por convehiente citar Comandante Rodríguez Zabalbeascoa que
--.

era el mas antigua de este grupo de análisis, a fin de que me hiciera una exposición

final para ver cómo estaba el avance del trabajo, y en qué situación se encontraba

el análisis de los .documentos para que ya termine esta tarea que se le había

encomendado, esa fue la razón por la cual se hizo este memorándum el dieciocho

de noviembre de n°'tenta y uno, aquí se decía que se haga la exposición el día
veinte de noviembre a tas quince horas, y así se produjo.- Tenemos claro entonces

señor General que el trabajo de análisis aún no había concluido ¿Correcto? DIJO:

Estaba en ejecución.- General, estaba en ejecución, ¿Correcto? DIJO: Correcto.-

Testigo, tenemos claro entonces que de alguna forma este memorándum 10 que

directorio adicional, cómo fue eso, explíqueme por favor? DIJO: En mi despacho

solían hacerse reuniones, pero al frente de mi oficina había otra Sala de acuerdos

que era la más adecuada, había una mesa grande y una forma de exposiciones que
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se realizaban en esta Sala de acuerdos que se llamaba, no podría precisar el sitio

donde se realizó porque estamos hablando del año noventa y uno, de manera que

son muchos los años que han corrido y no podría decirle si fue en mi oficina o fue

en la sala que estaba al frente, muy cerca de mi oficina, no podría decirle, pero se

realizó la exposición.- ¿Asistieron todos los integrantes del grupo de análisis? DIJO:

Fueron los que se necesitaban para dicha exposición.- ¿Quiénes? DIJO: El

Comandante Rodríguez Zabalbeascoa y el Capitán Santiago Martín Rivas, esos son

.10s dos que recuerdo que asistieron, el resto de oficiales tengo dudas que hayan

asistido porque ellos no participaban en las exposiciones, y ya mencioné en varias

oportunidades que de estos oficiales que constituían el grupo de análisis a muchos

no los he conocido, como ya mencioné que el señor Marino Antonio Ríos Rodríguez

10 he conocido en la Base Naval del callao, de manera que esto me lleva a pensar de
I

\ que no asistieron todos, sino los que iban hacer la exposición que fue el

Comandante Rodríguez Zabalbeascoa y Santiago Martín Rivas, eso sí le podría

afirmar, igualmente le aumento, el Capitán Carlos Pichilingue Guevara, que era

parte del equipo de análisis 10,he conocido en el penal Sarita Colonia, así como él

también ha manifestado en sus declaraciones qu-e me ha conocido personalmente

en el eena1 Sarita Colonia, eso dice, entonces que no asistieron todos los ana1istas

que constituían un número de seis.- A pesar que usted, en la orden que imparte

usted a Rodríguez Zabalbeascoa dice que deben concurrir todos los integrantes de

este grupo de análisis; DIJO: En este momento los que iban a hacer la exposición

eran los dos, por eso 1eid¿go, no recuerdo quién mas fue a esta reunión.- Muy bien

General, por parte del SIN, o sea, por parte de su jefatura o la alta dirección,

¿Quiénes estuvieron en ese informe de avance de fecha veinte de noviembre del año

noventa y uno?, de 10 que usted recuerda. DIJO: Expresamente no recuerdo, pero le

voy a mencionar los que normalmente estaban en estas exposiciones y que

normalmente me acompañaban, era el Sub jefe del SIN, y era el doctor Montesinos.-

¿El doctor Montesinos? DIJO: Así es.- ¿En esa exposición Rodríguez Zabalbeascoa o

Santiago Martín Rivas presentaron algún tipo de avance de informe de resultados,

algún tipo de información? DIJO: Era el texto que estaban terminando, el motivo de

la exposición era justamente el contenido del texto, pero todavía no estaba en

limpio, no estaba tirado en limpio, o sea, esa era la exposición que me hicieron el

día veinte de noviembre a las quince horas.- ¿Hubo alguna otra exposición adicional

después del veinte de noviembre? DIJO: En 10 absoluto, después de esa fecha vino

el tiraje final, y vino la distribución de este documento que ya mencioné

anteriormente, que fue distribuido al Comandante General del Ejército, Marina,
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Aviación, al Presidente del Comando Conjunto y al Director General de la Policia

Nacional, esa fue la última actividad de este análisis de documentos desde la

DINCOTE, y luego terminado en los talleres del SIE en el SIN.- De 10 que usted

recuerda, mas o menos, para tener e ir marcando escenarios, ¿Cuándo mas o

. menos termina esa labor de análisis, en qué mes, en qué fecha? DIJO: Podría ser la
I

\ primera quincena de diciembre, porque después de esta exposición el veinte de
\ noviembre viene el tiraje final y luego la distribución del documento que acabo de

\ mencionar, después de esta distribución del documento, los seis oficiales analistas,
\ de disgregan y regresa cada uno a su dirección y a su servicio correspondiente, a
\'

\

partir de este momento, le digo, podría ser la primera quincena de diciembre, no

recuerdo la fecha exacta porque no tengo la fecha precisa, a partir de ese momento

no tuve ningún contacto con ningún elemento de este grupo de análisis, menos con

~
los tres que eran del SIE, que se regresaron a trabajar y a seguir laborando en el

SIE, y los que eran del SIN regresaron a sus respectivas direcciones, y el Marino se

fue a su dirección de inteligencia naval, de manera que enfatizo que este fue el

punto final de la participación del que habla con este grupo de análisis, hablamos
-..

de la primera quincena de diciembre del noventa y uno, de esta fecha para adelante

no supe en lo absoluto de la actividad, labor o puesto que ocupó cada uno de ellos,

pero sí le manifiest0 que el año noventa y dos, que se realizaron los hechos que ya

conocemos, que fue Yauri, Santa y Cantuta, año noventa y dos, tengo procesos

abiertos y con sentenfias que ya es conocido públicamente, de qué acción tuve yo

que participar en estos ~echos, si yo no tuve ningún contacto con estos elementos

("'. que ya regresaron a sus respectivos puestos, eso quiero enfatizar muy bien, porque

\\ eso es motivo de los procesos que llevo en este momento.- Testigo vamos
\ '.

\ \ 1... ¡vanzando, se produce el infonne miércoles veinte de noviembre de dos mil uno, y

\ ' I~ ja primera quincena de diciembre los integrantes del grupo de análisis ya le hacen1

\' ¡t4 llegar a su despacho el informe final, ¿Usted aprueba ese informe final que elabora

\ :~j:este grupo de análisis, cómo fue ese mecanismo, usted hizo alguna corrección

\
. ~ ¡¡¡¡revisión final con sus asesores, cómo fue eso? DIJO: Después de la exposición

iti¡ -realizada el veinte de noviembre ya no hubo ninguna corrección, ninguna reunión,
\ i~ i.ni tampoco ninguna exposición, vino el tiraje final y la presentación de los textos en.); t
i 410 limpio para ser distribuidos a los elementos que ya he mencionado anteriormente,

de manera que no hubo otra actividad.- Usted ya a partir de la primera quincena de

diciembre del noventa y uno usted se encargó de distribuir, o enviar oficios

remitiendo esos informes, porque no es ni un texto, no es ni un manual, sino que el

resultado de los análisis; DIJO: Exactamente, no es informé, es el resultado del
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trabajo de análisis de los documentos incautados a Sendero Luminoso.- Testigo, fu

en diciembre del noventa yuno, ¿Correcto? DIJO: Le estoy diciendo que podría ser,

fecha exacta no tengo, pero si la exposición final fue el veinte de noviembre, viene el

tiraje final, termina noviembre, no sé si podría ser los últimos días de noviembre o

primeros días de diciembre, no tengo la fecha precisa, pero después del veinte

noviembre se produce estos actos que le estoy mencionando.- ¿Ese memorándum

que usted ha entregado hoy día a la Sala, número cero treinta y tres guión noventa

y uno SIN cero uno, ese memorando recuerda usted que lo elaboró, lo redactó

Vladimiro Montesinos Torres, recuerda usted eso? DIJO: No recuerdo, no sé quién

10 redactó, yo lo he firmado para que se cumpla y no sé el detalle de quién lo

formuló, cuando dice allí el SIN cero uno, ya le mencioné que era hecho,' era

formulado en la alta dirección, por la sigla, el SIN cero uno era la alta dirección, así

como ya le dije que las direcciones tenían su respectivo número, pero quién lo hizo

no recuerdo, lo firme, yo lo reconozco, y se dio cumplimiento yeso 10 que interesa y

10 que estoy recordando, pero más detalles no podría decirle.- ¿Recuerda usted que

ese documento se lo llevó para su firma el doctor Vladimiro Montesinos Torres,

recuerda usted eso? DIJO: No recuerdo, cuando decía el SIN cero uno, esos

documentos formulados en la alta dirección normalmente me lo llevaba el sub jefe

del SIN, de manera que eso es lo que recuerdo yeso era lo correcto.- ¿Cómo así

usted toma esa decisión de requerir ya la finalización del trabajo de análisis, quién

le sugirió a usted enviar ese documento? DIJO: Esa respuesta la he dado con todo

detalle hace cinco minutls.- General, precise por favor; DIJO: Esa decisión se toma

raíz de que el tiempo ya estaba transcurriendo, el año ya estábamos viviendo el

dieciocho de noviembre, y ya faltaba muy poco para que termine el año, estoy

repitiendo, y justamente ésa es la razón por la cual se hizo este pedido de que se me

haga la exposición final el día veinte. Interviene el señor Director de Debates

para preguntar al testigo: ¿Quién le sugirió la idea? El señor testigo Julio

Salazar Monroe refiere: No sé, no recuerdo, eso fue una cosa que me nació, una

cosa natural, que yo sabía que se estaba haciendo esta tarea, y no se terminaba.-

General, ¿fue de su voluntad, no fue que a una sugerencia? DIJO: Absolutamente.

El señorFiscal, continúa su interrogatorio como sigue: General, no tengo muy

claro porqué, y esta consulta se la formulo porque el Teniente Ríos Rodríguez en

audiencia ante la Primera Sala Penal Especial que preside la doctora Inés Villa

Bonilla ha señalado que esta labor de análisis concluyó en septiembre del año

noventa y uno, en tal sentido, ¿Qué explicación tiene usted ante esa discrepancia

de fechas, usted dice diciembre, y el señor Teniente de la Armada dice septiembre?

Acta N° 71 - Testimonial Salazar Monroe 21



Cj

1

'~jJ
lfiJj
. tü "l

..

'

: Jt :l

p~ ..

., ;::

DIJO: Le voy hacer mención a un aspecto que toma la sentencia, la sentencia dice

que este documento es falso, a pesar de que está firmado, está con toda la legalidad

del caso, pero en mi sentencia dice que ese es un documento falso porque no se

ajusta a otros testigos que han hablado otras cosas diferentes a este oficio, tal como

usted lo está mencionando, entonces yo le digo frente a un documento oficial

firmado, con el acuse de recibo, y que se llevó a cabo la exposición que estaba

ordenada acá, cómo se podría decir que es un documento falso, absolutamente,

entonces le vaya referir cuál es la inquietud de la pregunta que usted me ha hecho,

el señor Antonio Ríos Rodríguez que era el Marino, yo he escuchado en su versión

en la Primera Sala Penal Especial en la Base naval, cuando dio su manifestación,

que a ellos les asignaron determinados campos, a cada uno de los analistas les

designaron determinados campos del trabajo que estaban realizando, entonces él

terminó su campo, entregó su documento, porque estaba ya formulado, y se fue a

trabajar a su Dirección de Inteligencia Naval, eso he escuchado yo, entonces, se

justifica lo que ya hemos escuchado en su pregunta de que el señor Marino terminó

su capítulo, 10 que estaba realizando, entregó y se regresó a su dirección de
'-,

Inteligencia Naval, entonces, yo asumo de que eso ocurrió, y es muy justificable y es

lógico, por eso él manifiesta que hasta tal fecha estuvo ahí, entregó su trabajo, y se

regresó a su sitio, -pero el resto siguió trabajando como está considerado en el

documento que está firmado por el Comandante el mismo día que yo hago el

memorando a las diecif'éis horas que firmó acá el Comandante Rodríguez, acusando

recibo de este documen'o.- Testigo, el Técnico Marco Flores Albán igualmente ha

sostenido acá, en audiencia, que la labor del grupo de análisis concluyó en agosto

de mil novecientos noventa y uno, eso ha sostenido Marco Flores Albán, y quien es

justamente el responsable del tipeo, mecanógrafo, el secretario del ,grupo de

análisis, ¿Qué tiene que decir usted ante esa versión? DIJO: Freñte una declaración

del señor Marco Flores Albán yo no sé si valga la pena hacer alguna referencia,

porque sabemos cual es la línea de conducta que ha seguido este señor técnico en

sus declaraciones, yo no, como digo, no lo conozco, nunca supe quién era, y no voy

a atestiguar o decir o declarar un aspecto referente a este Técnico, estamos viendo

con documentos, y yo creo que frente a un documento oficial yo le podría dar mayor

valor, a un testimonio de un técnico que no estuvo considerado entre los analistas,

era un secretario que lo llevaron para que haga los documentos, de manera que

apoyarse en una declaración de Marco Flores Albán no creo que sea muy correcto.-

¿Pero cuál es su respuesta en concreto? DIJO: Mi respuesta es que no tiene ningún

valor, esto es 10 que vale.- ¿Su oficio? DIJO: Así es.- El abogado defensor del
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testigo Julio Salazar Monroe refiere: Señor Presidente en la audiencia pasada el

Tribunal ya marcó expresamente cuál era la regla, la línea de interrogatorio que se

tenía que seguir al momento de formular las preguntas por el Ministerio Público, y

se estableció que no se podía pedir un comentario respecto a una afirmación que

había hecho otro testigo en esta audiencia, en ese sentido, y dada las reiteradas

preguntas que formula el señor Fiscal, yo pediría que se tome en cuenta esa línea.

El señor Director de Debates, señala: Se tiene presente, lo que se está tratando de

hacer aquí es confrontar versiones disímiles, y sobre esa base el testigo si bien no

tiene porqué comentar 10 ajeno, ratificarse o rectificarse en una afirmación que ha

proporcionado, 10 que sí es cierto sobre 10 que diga otro cada uno es dueño de su

versión, pero si esa versión nueva o esa versión que se incorpora tiene relevancia y

podría motivar que quien declara se retracte, haga alguna precisiones, aclare, en

esa línea es que se aceptan las preguntas, pero es cierto sobre comentarios no cabe.

Retoma el interrogatorio el señor Fiscal, como sigue:, No estamos haciendo

ningún comentario a sus respuestas; General, el domingo tres de noviembre de mil

novecientos noventa y uno en, la noche, se produce la matanza de Barrios Altos,

¿En qué forma se enteró usted de eso?, usted era.Jefe del Servicio de Inteligencia

Nacional, ¿Cómo se entera usted de eso? DIJO: Era Jefe del Servicio de Inteligencia

Nacional, y me enteré por los medios de comunicación, al día siguiente, al día

siguiente salió en los 'medios de comunicación y yo me enteré y leí y tuve a la mano

todos los medios de comunicación donde salió este atentado o este evento, eso 10 he

manifestado en todas la~ manifestaciones de todos los procesos, y esa es la verdad.-¿,

General, el mismo domingo tres de noviembre del noventa y uno, canal cinco

Panamericana Televisión hizo un enlace en vivo en la vivienda que había sido objeto

de esta matanza en Jirón Huanta en los Barrios Altos, ¿Usted no recuerda haber

visto ese informe periodístico por televisión en la noche del _domingo' tres de

noviembre del noventa y uno? DIJO: No recuerdo señor Fiscal, ese hecho no

recuerdo, al día siguiente me he enterado por los medios de comunicación abierta.-

¿ Cuando hablamos de medios de comunicación estamos hablando de fuente

abierta? DIJO: Fuente abierta.- General, usted como Jefe del Servicio de

Inteligencia Nacional, ante un hecho de esa envergadura, ¿Usted recibió alguna

información adicional por canal de inteligencia? DIJO: Ninguna información

adicional de este hecho llegó al Servicio de Inteligencia Nacional, pero le hago

mención que estos hechos no eran una cosa extraña, eran hechos permanentes,

eran atentados que se producían a diario, llegando hasta cuatro cinco o mas

atentados diarios, de manera que eran unos hechos que se producían con toda
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frecuencia, y estos hechos son investigados y de jurisdicción de la Policía Nacional,

de manera que la información que recibo es a través de la fuente abierta.- General,

cuando hablamos de fuente abierta estamos hablando de todos los medios de

comunicación, ¿Correcto? DIJO: Así es, de todos los medios.- General, usted como

Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, ¿Cuál fue su apreciación de inteligencia

en relación a ese hecho, cuál fue su diagnóstico? DIJO: Sólo fue analizar los

hechos, qué es lo que se comunicaba en los medios de información abierta y

, lógicamente hay que recordar que el SIN tenía por finalidad producir inteligencia en

los campos no militares, de manera que eso era lo que le correspondía al Servicio de

Inteligencia Nacional; por ley, de acuerdo a ley.- Pero general, ese era un hecho que

conmocionó a la sociedad, fue una masacre sin nombre, ¿Usted no se preocupó de

indagar, de obtener algún tipo de información adicional? DIJO: No era el campo que

correspondía, ni competía al SIN, de manera que preocupación personal sí porque

el terrorismo estaba avanzando en forma muy rápida y de manera que la población

peruana estaba aterrada de estos hechos, en esa forma me preocupó mucho; por

otro lado, lo que correspondía' al Servicio de Inteligencia Nacional era la inteligencia
--,

de los campos no militares.- Testigo, usted dice que se preocupó mucho, ¿Cómo se

materializó esa preocupación de usted? DIJO: Era una preocupación normal, como

seguramente usted la tuvo.- Pero testigo, lo que yo me preocupe no interesa nada,

lo que interesa es usted, a usted le tiene que preocupar.- Doctor, me preocupo de

los campos no militarls, a quien le preocupó este hecho es al que tenía a cargo la

\\
producción de inteligen~ia en el campo militar, y este hecho o este atentado es

\ competencia de la Policía Nacional del Perú, como fue investigado y después
i

\ \ J sabemos que fue tratado en forma adecuada por la Policía Nacional del Perú.-

", . k- J ¿Recuerda usted por su condición de jefe militar, como jefe del Servicio de

i ¡ ~ ' Inteligencia Nacional, que en noviembre de mil novecientos noventa y uno, Lima se

':1 ij- encontraba en estado de emergencia, recuerda usted eso? DIJO: Es correcto.-

'~ . J ¿Recuerda usted que el inmueble que fue objeto de esa matanza se encuentra~
,

;
,!¡... l.' ubicado a cincuenta metros de dos dependencias policiales, recuerda usted eso?
:~ 1:

~~ '1 DIJO: No conozco la dependencia policial señor Fiscal.- ¿Conoció usted en mil
" novecientos noventa y uno o mil novecientos noventa y dos, la Dirección de

Inteligencia de la Policía, la DIRINT, conoció usted eso? DIJO: No, hasta ahora no

conozco.- ¿Conoce usted la Plaza Italia? DIJO: La Plaza Italia sí conozco.- General,

ahí estaba ubicada la DIRINT de la Policía.- Seguramente doctor, no conozco.-

¿Conoció usted, la comisaría de San Andrés, que estaba ubicada en esa Plaza

Italia? DIJO: Hasta ahora no la conozco.- General, como medida de precaución, las
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dependencias policiales, y usted seguramente 10 ha visto y 10 ha vivido, colocaban

tranqueras, ¿Es correcto' eso? DIJO: Correcto.- Testigo, en toda la zona existían

tranqueras, usted no se preguntó, cómo se pudo desplazar un grupo con total

libertad a escasos cincuenta metros de dos dependencias de la Policía que estaban

rodeadas de tranqueras y con policías en las calles, ¿cómo pudo ser eso, usted no

se inquietó, no pregunto sobre eso? DIJO: Seguramente eso 10 ha preguntado la

Policía, porque si la Policía tenía el control de esta zona, estaba la comisaría cerca

y las tranqueras normalmente estaban custodiadas por elementos policiales, de

manera que ahí en la investigación que realiza la Policía, debe estar con todo el

detalle especificado estos temas que a usted le preocupa, yo como jefe del SIN no

supe cómo fue el manejo de las tranqueras,.- Pero general, usted era el jefe del.sIN,

era la persona más importante en inteligencia en el país, en tal sentido usted tenía

que tener información de primera mano, porque usted era la fuente de información

del señor Presidente de la República, si no cómo brinda usted información a su

superior jerárquico; en tal sentido, usted estaba obligado a realizar un análisis a

profundidad con profesionali~mo, sobre cómo pudo ocurrir ese hecho, ¿Usted

realizó esa evaluación?- Acto seguido el señor-. abogado defensor del testigo,

doctor Pérez Escobar interviene y señala: Señor Presidente, quiero si el señor

Fiscal nos puede aclarar, si 10 que está haciendo es una afirmación o es una

pregunta, porque si es una afirmación no se puede realizar en este acto, si es una

pregunta, la pregunta sería reiterativa, porque ya mi cliente ha señalado, que si

bien él en su condiciónidel Jefe del Servicio del Inteligencia recibía información ha¿
determinado cual era su ámbito funcional, el tipo de información que recibía.- Al

respecto el señor Director de Debates manifiesta: Señor Fiscal, por favor

puntualice más y obviamente tengamos ya en línea en los sucesivo.- Prosigue

examinando al testigo el señor Fiscal Supremo: General, en- concreto, ¿Usted

realizó una evaluación de las circunstancias que rodearon la perpetración de esa

matanza en los Barrios Altos? DIJO: No correspondía al Servicio de Inteligencia

Nacional, era del ámbito policial completamente.- ¿Usted se enteró que en esa

matanza se utilizaron vehículos del Ejército Peruano, tuvo usted conocimiento de

eso? DIJO: Tuve conocimiento de todo 10que salió en la fuente abierta, más no tuve

conocimiento, ni me llegó información por ningún documento o ninguna

información correspondiente porque ese era un ámbito policial, el SIN no recibió

documentación alguna sobre este hecho.- ¿Se enteró usted en fuente abierta que en

los periódicos denunciaron que en esa operación se utilizaron vehículos con

circulinas que sólo eran para uso de autoridades policiales o militares, tuvo
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conocimiento de eso? DIJO: Eso salió en la fuente abierta, eso conocí

perfectamente porque salió en los periódicos, pero repito, esos elementos habrán

sido objeto de investigación por la Policía Nacional que hizo la investigación.- ¿Se

enteró usted que en la noche del tres de noviembre de mil novecientos noventa y

uno falleció un alumno de la Escuela de Inteligencia del Ejército, Leoncio

Corimanya Cordero, recuerda usted eso? DIJO: No recuerdo, yo era jefe del SIN,

todos los que mueren del Ejército, no son informados al SIN, no recuerdo ese dato,

. esa información.- General, eso salió en fuente abierta. - Seguramente señor Fiscal

pero no recuerdo, ese es un elemento del Ejército, y ahí seguro le han dado el

tratamiento adecuado porque era elemento del Ejército.- Testigo, Ese hecho, porque

Leoncio Corimanya Cordero falleció en un accidente de tránsito, dio lugar a que

inicialmente los medios de comunicación y los periodistas de investigación a los

pocos días hablaran de un supuesto enfrentamiento entre agentes de inteligencia y

supuestos elementos del terrorismo, es por eso que Leoncio Corimanya Cordero es

trasladado a la morgue ese mismo día, la noche del tres de noviembre junto a los

cadáveres de las víctimas, ¿üsted se enteró de las denuncias periodísticas que
--.

apuntaban en el sentido que los autores de esa matanza eran elementos del

Ejército, se enteró usted de esa noticia? DIJO: Usted me está haciendo una premisa

diferente, estamos hablando que murió atropellado, y terminamos con la matanza

de Barrios Altos, yo quisiera que me especifique la pregunta señor Fiscal.- Testigo,

le voy hacer una pre~nta directa, el periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen a los

siete días de ocurrida la4matanza publicó un artículo en el diario La República, y

señaló que los autores de esos hechos eran elementos vinculados al Ejército, eso

:,).. lseñaló él, ¿Usted leyó esa información? DIJO: Seguramente si salió en los
.\

i~ perió~~co.s o en alguna revista ~eguramente ~~ l~ído, per~ si dice :ue son ~lementos
\ :q, Jdel EJercIto, usted recuerde que cosa es el EjercIto y que cosa es el SIN, de manera

\. i I~que si sale una publicación indicando que esos elementos eran del Ejército, estoy

\
..
! 1

}
. seguro que en el instituto Ejército Peruano, se han tomado las medidas

\1

i. , correspondientes y la investigación a cargo de la Inspectoría, hay un órgano de

!~ . control del Ejército que se llama Inspectoría General del Ejército, eso es diferente al
;! SIN, si esa relación o esa información hubiera salido, en el sentido que era personal

(\
, \

del SIN, seguramente yo le estaría contestando otra cosa.- ¿Se enteró usted que en

esa matanza se utilizaron armamento del Ejército Peruano con silenciadores, se

enteró usted de eso? DIJO: Le repito que yo me enteré de todo lo que salía en la

fuente abierta, le hago recuerdo que todos los terroristas que eliminaban al

personal de la Fuerza Armada y Policía Nacional del Perú, 10 primero que les
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interesaba era el armamento, lo primero que les interesaba era el armamento, de

manera que todos los elementos terroristas estaban dotados del armamento, tanto

de la Fuerza Armada como de la Policía Nacional, a través de los diversos atentados

que realizaban, eso es 10 que le puedo recordar.- Seguidamente el señor Fiscal

solicita a la Sala se de lectura al oficio del general Rivero Lazo, cursado al

coronel Silva Mendoza, donde se dispone la entrega de armamento, para que

recuerde el señor general, documento obrante en el tomo treinta y tres.- Acto

seguido y a efecto de ubicar el documento en mención el señor Director de

Debates dispone suspender la audiencia un breve término.-=================

Reiniciada la audiencia el señor Director de Debates dispone se de lectura al

oficio solicitado por el señor Fiscal, como sigue: "San Borja, veintidós de agQsto

de mil novecientos noventa y uno, memorándum cincuenta y siete setenta y cinco b

guión cuatro, a barra DINTE, señor coronel jefe del SIE asunto: concurrencia de

personal y entrega de material que se indica.- En este acto el señor Director de

Debates hace referencia a que el señor abogado defensor del testigo, doctor

Pérez Escobar hace ingreso al recinto de la Sala.- Prosigue la señora secretaria:

"San Borja, veintidós de agosto de mil novecientas nOventa y uno, memorándum

cincuenta y siete setenta y cinco b guión cuatro, a barra DINTE, señor coronel jefe

del SIE asunto: concurrencia de personal y entrega de material que se indica:

sírvase disponer la presencia del siguiente personal el día veintitrés diez cero cero,

agosto de mil novecientos noventa y uno en el galpón de mantenimiento del SIE en

Las Palmas: técnico GJiliermo Supo Sánchez, técnico de primera Nelson Carbajal

r\ García, Artemio Arturo Arce Janampa, Hugo Coral Goycochea, José Alarcón

\
\ Gonzáles, técnicos de segunda suboficiales de segunda Carlos Caballero Zegarra,

\ José Zegarra Mamani, Carlos Salazar Correa, y de tercera José Benites León; el

\ i~ 1 indicado personal estará bajo el comando del teniente de caballería Rodríguez\ ¡; f
.

Zabalbeascoa Fernando, hasta nueva orden asimismo el día viernes veinticinco de
\ .' 8
\: ¡Al agosto de mil novecientos noventa y uno se deberá hacer entrega en el local antes

\! 1
1
4 mencionado del siguiente material, armamento y munición, seis pistolas HK P-cinco

H doce cacerinas para pistola HKP cinco, seis pistolas HKP siete, doce cacerinas para
; I t-
\. ~ I pistola HKP siete, veinte granadas AP, dos mil cartuchos de nueve milímetros,

\¡~ ! mobiliario dos escritorios metálicos, dos sillas metálicas, seis catres unipersonales,
! dos colchones, dos almohadas un ropero tipo oficial, dos máquinas de escribir, un

archivador metálico y dos mesitas metálicas para máquina de escribir, equipos

diversos, dos cámaras fotográficas, dos teleobjetivos, tres radios walkie talkie, un

cargador de batería, seis bolsas de dormir, un visor nocturno, seis esposas
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marrocas, seis mamelucos, firma Juan Rivero Lazo, general de brigada Inspector de

Inteligencia en la parte inicial, el grupo de suboficiales dice alertar a este personal a

mano y teniente coronel Rodríguez Zaba1beascoa quien los ha de llevar al SIN, al pie

aparece también una escritura que dice ejecución inmediata la casilla vieja

seiscientos diecisiete, Surco y al reverso del documento recepción de mesa de partes

veintidós de agosto de mil novecientos noventa y uno con firmas personal familiar

logística confeccionar, coordinar con el SIE tres, sacar copias de los documentos y

archivar, suboficial Gutiérrez, el documento en el archivo personal", eso es todo.-

Seguidamente el señor Director de Debates se dirige al testigo: Claro, ese

documento no está dirigido a usted desde luego, pregunto ya que se ha dado

lectura, ¿Se acuerda haber10 visto, haberlo leído, de ese material militar de guerra

de armamento, etcétera, algo puede decir al respecto? DIJO: Referente a este

documento señor Presidente, es la segunda vez que escucho leer este documento, la

primera vez fue en la Sala, no! jamás!, jamás conocí ese documento, hablemos de

mil novecientos noventa y uno, mil novecientos noventa y dos, nunca supe, ni

escuché ni conocí este documento, nunca.- ¿Sobre ese armamento? DIJO: Menos,
--.,

absolutamente, en ninguna oportunidad se ha conocido o he referido de este

personal, ni armamento ni mucho menos, ya manifesté en alguna declaración a

través de los procesGs, que este personal del grupo de análisis de esos seis oficiales

analistas, nunca supe de otra persona, nunca supe de un incremento de personal,

jamás, y por ú1timo'i el personal de analistas no necesitaba armamento, en

absoluto, este personal ton armamento no tuvo ninguna relación con el grupo de

analistas en abso1uto.- Prosigue su interrogatorio el señor Fiscal Supremo,

como sigue: General, ¿Se enteró usted de un informe de la DINCOTE en el cual se

señala que por las características de los hechos ocurridos en los Barrios Altos en el

jirón Huanta no correspondían a un atentado terrorista, se enteró usted de esa

información por fuente abierta, de esa conclusión, de esa investigación que realizó

la Policía, el mismo que descartaba que se tratara de un atentado terrorista, se

enteró o no usted de esa información? DIJO: Doctor, ¿usted está refiriendo que es

una información de la Policía?- Así es general.- Doctor, no conozco esa

información.- Pero general, esa información de la Policía fue consignada en los

diferentes medios periodísticos, ¿Usted tuvo conocimiento de eso? DIJO: No conocí

esa información, no recuerdo, no conocí.- ¿Puede usted detal1arnos en qué

atentados terroristas usted recuerda que se hayan perpetrado, ejecutándose,

utilizándose armamento HK con silenciador, haber dígame por favor, de 10 que

usted recuerde, qué atentado terrorista se utilizó armamento HK con silenciador?

Acta N° 71 - Testimonial Salazar Monroe 28



., , ;;:<

DIJO: No le podría manifestar esa información, no conozco, no recuerdo.- Así es

testigo, en ese atentado, en ese hecho se utilizan vehículos del Ejército, circu1inas

oficiales, se utiliza armamento del Ejército con silenciador; en tal sentido, hay

elementos para presumir adicionalmente el informe periodístico del señor Gustavo

Gorriti, todo apuntaba a que los autores eran elementos del Ejército, en base a la

nutrida información periodística que se iba incrementando día a día,. ¿Usted no

tornó alguna medida para tratar de identificar quiénes eran los autores de ese

hecho, usted no tornó alguna iniciativa, recuerda usted esas anteriores

declaraciones señor general? DIJO: Perfectamente señor Fiscal, este personal y

estas informaciones que usted menciona, es completamente relacionada al Ejército,

le hago recordar que el Ejército es una institución diferente al SIN, usted ~stá

escuchando al Jefe del SIN, si tomé alguna medida relacionada con 10 que usted

manifiesta, no es correcto en absoluto, porque toda la información que está usted

expresando es relacionada al Ejército Peruano, ya le manifesté anteriormente que

en el Ejército hay un organismo de control que se llama Inspectoría General del

Ejército, y si toda esta informa~ión relacionada al Ejército es publicada, quien tiene

la misión expresa es el Ejército a través de su Inspe.ctoría General del Ejército, corno

que creo que se hizo, porque después se conoce de algunas denuncias, no sé si el

caso La Cantuta por ejemplo, que viene las denuncias al Consejo Supremo de.
Justicia Militar, etcétera, todo 10 relacionado al Ejército es preocupación del Ejército

Peruano.- ¿Usted no conversó sobre este hecho específico con el general Rivero

Lazo, Director de la D1NTE? DIJO: En absoluto, este terna no fue tratado con el
4

general Rivero Lazo en absoluto, porque no correspondía, no era competencia del

SIN, el SIN tenía otro campo de acción, además las reuniones con el general Rivero

Lazo, eran como ya manifesté anteriormente en los Consejos Superior de

Inteligencia, donde se reunían todos los directores de inteligenci~, ahí se trataban

otros temas diferentes.- General, y este hecho no era de una repercusión, porque ya

las revistas, la revista Sí, el diario La República y otros medios periodísticos

apuntaban a que los autores de esa matanza eran elementos del Ejército Peruano;

en principio, en relación al SIN, ¿Usted no encargó una investigación interna, para

que se determine o no si algún integrante del Servicio de Inteligencia Nacional había

participado en esos hechos? DIJO: En absoluto, todo el control del personal del SIN

estaba muy rigurosamente controlado a diario, de manera que el personal del SIN

estaba bajo control directo de sus respectivos directores y había un órgano de

control interno del SIN que era el Inspector General del SIN, de manera que por esa

parte no había ninguna duda que el personal del SIN no haya participado en estos
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hechos; y como usted refiere, toda la información salía indicando que era personal

del Ejército, la misma que repito, era una entidad diferente al SIN.- ¿Tuvo usted

conocimiento por fuente abierta que el Ministro del Interior el general Juan Briones

Dávila fue convocado al Congreso de la República, para explicar sobre estos hechos,

recuerda usted eso? DIJO: Por supuesto que sí porque fue una cosa pública, eso se

publicó, se vio en televisión, etcétera, y el Ministro del Interior estaba llamado a ir a

exponer, porque ya le repito, estos son hechos policiales, todo 10 que se relaciona a

los hechos policiales son canalizados al Ministro del Interior que es justamente el

jefe del sector interior.- Muchas gracias testigo, ¿Se enteró usted que también fue

convocado a informar al congreso el Ministro de Defensa, el general Víctor Malca

Villanueva, se enteró de eso? DIJO: No recuerdo expresamente, pero si se publicó

en los diarios seguramente que fue.- Así es. DIJO: Como le digo el Ministro de

defensa era una entidad diferente al SIN, no había conexión con el SIN y el

Ministerio de Defensa, era una entidad independiente y autónoma de manera que si

fuera convocado seguramente se publicó en los medios y seria de conocimiento mío,

pero no había injerencia del' Ministro de Defensa con el jefe del SIN, que haya

alguna coordinación para su exposición, etcéter~, en abso1uto.- ¿Se enteró usted

que en esa sesión del Congreso el congresista Javier Diez Canseco mencionó y

presentó una copia ,del plan de operaciones ambulante, donde ahí sí se señalaba

que elementos de inteligencia eran los autores de esa matanza? DIJO: No recuerdo

señor Fiscal que haya hecho esa mención el señor Diez Canseco, pero siempre sei
hablaba de este "plan ck: operaciones ambulante", nunca conoci, nunca supe, no

vaya ser que sea igual al plan Cipango, nunca se vio ese plan, si estuviera en el

expediente me gustaría verlo.- ¿Tomó conocimiento de la denuncia que formuló el

congresista Javier Diez Canseco, esa es la interrogante? DIJO: No conozco, no

recuerdo.- Señor Sal azar, la revista Sí, el siete de diciembre de mil novecientos

l~ 'noventa y dos, cuando usted era jefe del SIN, sacó un importante informe titulado

i~ "Sociedad para el crimen" y ahí hace un importante relato sobre quíénes habían
i' Jparticipado en esa masacre, quiénes habían dirigido, quiénes habían ordenado, y.

J

. .a: .. pone como uno de los cabecillas a su integrante de la alta dirección, V1adimiro

.tl Montesinos Torres, asesor del jefe de Estado Alberto Fujimori, y señala todos los

:W J nombres del destacamento Colina, eso salió en la revista Sí con fecha siete de

h~ . diciembre de mil novecientos noventa y dos en un artículo titulado "Sociedad para.'

. el crimen" ¿Recuerda usted ese artículo? DIJO: No recuerdo haber leído ese artículo

señor Fiscal.- En este acto el señor Fiscal Supremo solicita a la Sala se ponga a

la vista del testigo el mencionado artículo periodístico, el mismo que corre en

L
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autos.- Puesto a la vista del testigo el señor Presidente del Colegiado le

inquiere: General, ahí ya se menciona un personaje de su entorno, del entorno del

Servicio de Inteligencia, ¿Tomó conocimiento, lo leyó? DIJO: En absoluto, no he

conocido esta información, no he leído esta revista porque la revista muchas veces

sacan información distorsionada de manera que no he conocido esa información.-

Pero general, usted siempre tiene un resumen de fuente abierta que le hacen sus

expertos, ¿O no? DIJO: Así es señor Presidente.- ¿Y no dieron cuenta eso? DIJO: No

recuerdo, sobre todo la mención que hace al Montesinos Torres, no recuerdo porque

hablaba y conversaba con él jamás me informó sobre este aspecto, de manera que

no podría recordar expresamente sobre ese artículo que menciona señor Fiscal.-

Continua examinando al testigo el señor Fiscal Supremo: Señor Sal azar, en: ese

artículo mencionan quiénes son los que dirigen este destacamento Colina, y

mencionan también al teniente coronel Fernando Rodríguez Zabalbeascoa, es una

fuente de adentro.- Perdón señor Fiscal, ¿qué fecha tiene?- General, tiene fecha

siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos; y menciona también al general

Juan Rivero Lazo y a todos los integrantes del destacamento, inclusive detallan

cómo fue la operación, esta es una fuente de un integrante del destacamento Colina

que da esa versión, le pregunto, ¿Recuerda usted ese informe periodístico? DIJO: Yo

recuerdo que en mil novecientos noventa y dos el comandante Rodríguez

Zabalbeascoa se encontraba en Tacna, él estaba trabajando en Tacna.- General

Salazar, no se confunda, se refieren a hechos del tres de noviembre de mil

novecientos noventa y bio, cuando estaba con usted y le daba informes hasta el

veinte de noviembre, a eso se refiere.- Señor Fiscal, el año mil novecientos noventa

y uno hasta fines de noviembre y primeros días de diciembre, el comandante

Rodríguez Zabalbeascoa estaba constituyendo este grupo de análisis, en esas

: fircunstancias como analista él me daba cuenta del grupo de análisis, pero mas no

,i Jde otras actividades que desconozco que hayan ocurrido o que él haya participado,

\ i 'no conozco.- Señor Salazar, en este informe sindican al teniente coronel Fernando

\ i j'Rodríguez ~a~albeascoa como uno de los jef~~ del ~estacament~ Colina, y usted

\.U'J Jtuvo conocImIento porque usted lo denunclO al dIrector, a Ricardo -Uceda, lo

~.:U I denunclO penalmente por falsedad, ¿Recuerda usted eso? DIJO: Senor Fiscal,
!1 l I ¿podría mostrarme la denuncia?- General, se la voy a mostrar pero usted lo

j; denunció ante la Décimo Sexta Fiscalía, y el doctor Víctor Cubas Villanueva 10

archivó en abril de mil novecientos noventa y tres, ¿Recuerda usted eso? DIJO:

Doctor, ¿por qué motivo archivó esa denuncia?, seguramente porque no tenía

sustento, no recuerdo.- General Salazar, usted hizo esa denuncia, denunció al
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señor Ricardo Uceda.- Acto seguido el señor Director de Debates inquiere al

testigo: General, para ya culminar, ¿Usted formuló una denuncia contra el

periodista Uceda, director del semanario "Sí" con motivo de este informe, sí o no, o

no se acuerda? DIJO: Señor Presidente, estamos hablando del año mil novecientos

noventa y uno.- Desde luego general, por eso le pregunto si se acuerda o no.-

Doctor, si me muestra la denuncia, seguramente que recordaría, pero yo quisiera

que me muestre la denuncia en este momento, no recuerdo.- ¿No recuerda? DIJO:

No recuerdo.- Acto seguido el señor Director de Debates dispone un receso para

luego continuar con el interrogatorio del testigo Julio Rolando Salazar
~onroe.- ============================================================

Reiniciada la audiencia el señor Director de Debates dispone el ingresó del

testigo Salazar ~onroe al recinto de la Sala, quien ingresado continua siendo

interrogado por el señor Fiscal Supremo: General, la señora secretaria hace unos

momentos dio lectura a un oficio del general Rivero Lazo mediante el cual dispuso,

entre otras cosas, la conformación de un equipo especial de inteligencia al mando

del teniente coronel Fernando' Rodríguez Zabalbeascoa; le consulto, de esa decisión

del general Rivero Lazo de ordenar la conformación de ese equipo, ¿En algún

momento en las reuniones que ustedes sostenían en el SIN, le puso en

conocimiento de e:¡>e hecho? DIJO: Señor Fiscal, usted está haciendo una

afirmación que no se ha escuchado en el documento que se ha leído, porque lo que

yo he escuchado es otra cosa, ahí dice que elementos, puntualmente de algunasi
personas o agentes o té~icos, se pongan a disposición del comandante Rodríguez

Zabalbeascoa en el taller del SIE, pero usted está afirmando que se ha formado un

grupo especial, y esa información yo quisiera puntualizar.- Precisamos entonces

testigo; que un grupo de agentes se ponga a disposición del teniente coronel

Fernando Rodríguez Zabalbeascoa. ¿Ese hecho, en concreto, enmarcado ahí, le

\ puso en conocimiento de usted el General Rivero Lazo? DIJO: Ya le manifesté quej

\ ¡~
1

, s la segunda vez que escucho ese documento; la primera vez fue en la Base Naval
\ . .
\ ¡ ,el Callao y la segunda es la que hemos escuchado el día de hoy; si nos remitimos\ .

\ ¡~
f
" 1 mil novecientos noventa y uno, en absoluto, ni verbalmente ni por escrito, no

\
,

l~ ~ J
.conoci en absoluto.- General, el teniente coronel Rodríguez Zabalbeascoa retornó de

--X¡~ la DINCOTE al taller del SIE en Jumo de mll noveCIentos noventa y uno, ¿Correcto?

\f~ 1 DIJO: Así es.- Testigo, y allí se dispuso que continuara realizando labores de

\!)! ., análisis de documentos, ¿Correcto? DIJO: Continuar la misma tarea que realizó en¡'

la DINCOTE, según lo que he expresado anteriormente yeso es lo que se hizo,

continuar la tarea de análisis que se estaba realizando en la DINCOTE.- Señor
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Salazar, esa labor de análisis se prolongó, se proyectó aproximadamente hasta

diciembre de mil novecientos noventa y uno en que se clausura ya esa labor,

concluye esa labor, ¿Es correcto eso? DIJO: Lo correcto con la fecha del documento

que he leído es el veinte de noviembre que es la exposición final, y después del

veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno, unos días más se terminó el

tiraje del documento en limpio y se distribuyó como ya he manifestado, sin precisar

fecha, no tengo fecha, pero fue después del veinte de noviembre de mil novecientos

noventa y uno.- General Salazar, en ese oficio de la DINTE se señala que el lugar

donde se deben poner a disposición del ten.iente coronel Fernando Rodríguez

Zabalbeascoa es el taller de mantenimiento; en tal sentido quiero que usted nos

explique, porque nosotros advertimos allí una contradicción, pues por un lado

Rodríguez Zabalbeascoa realiza con su grupo, según su afirmación, según su tesis,

continúa realizando labor de análisis de documentos, pero por otro lado se designa

un grupo de agentes de inteligencia operativos del SIE para que pasen a su

disposición, ¿Cómo entendemos eso? DIJO: Ese aspecto deberían haber explicado

otros testigos, otras personas, yo no porque manifiesto que no conocí ese hecho,

expresamente lo he dicho, el documento primera vez ló escuché en la base naval del

Callao y hoy día es la segunda vez que escucho, de manera que no conocí este

hecho.- ¿Cómo entendemos que a ese grupo de análisis comandado por el teniente

coronel Fernando Rodríguez Zabalbeascoa se ordene la entrega de armamento con

silenciador, cómo entender eso? DIJO: Repito que eso tendría que explicarlo otras

personas, no el que haflli hoy día, absolutamente desconozco lo que usted me dice,

10 que yo conozco es lo seis oficiales analistas que realizaban la labor que ya hemos

mencionado, eso es lo que yo conozco.- Testigo, en tal sentido, para hacer labor de

análisis de documentos de ninguna manera se necesita armamento, porque análisis

de documentos es una labor intelectual, entiendo que es una labor de análisis, de
.

\ ~ ~ 1 evaluación, de diagnóstico y que concluye con unas conclusiones prelimin.ares,\ i~ etcétera. ¿Para qué entregar armamento para realizar ese tipo de labor señor

\ ¡ ~ ! general? DIJO: Ya lo dije anteriormente, yo lo he manifestado anteriormente, que el

\

:
}
' grupo de análisis no necesitaba armamento, en absoluto, es yo lo he dicho

.~ . anteriormente, o sea que usted me está afirmando lo que yo dije anteriormente; los

~ I seis oficiales analistas, para cumplir su tarea, no necesitaban armamento, esa es
I¡~ ! mi versión.- Señor Sal azar , la orden que impartió el director de la DINTE, Rivero"
i,
i Lazo, fue transmitida al jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército, el Coronel Silva
!
. Mendoza, y a su vez Silva Mendoza le ordenó al entonces comandante Cubas Portal

que se ejecute esa orden, y Cubas Portal ha reconocido aquí en audiencia, que él
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I

entregó el armamento; en tal sentido la pregunta en concreto es dirigido a usted,

¿En algún usted momento ordenó la entrega de armamento a los integrantes del

grupo de análisis, usted directamente le ordenó eso a Rivera Lazo? DIJO: Sería

reiterativo manifestar 10 que dije hace tres minutos, nunca he conocido esto, nunca

he sabido esto y no tenía por qué ordenar entrega de armamento a un equipo de

analistas porque no necesitaban, eso 10 he referido; de manera que la pregunta

puntual es que si yo ordené, estoy diciendo que en absoluto, que nunca supe, ni

. tenía por qué ordenar este hecho.- General, de junio de mil novecientos noventa y

uno a noviembre de mil novecientos noventa y uno, ¿Usted en alguna oportunidad

visitó este taller de mantenimiento, visitó el lugar donde los integrantes del grupo

de análisis realizaban su labor de análisis de documentos, usted revisó eso? DIJO:

Con todo respeto señor Fiscal, por enésima vez digo que no visité este taller en

ninguna oportunidad.- ¿Usted de alguna forma constató, tuvo información que el

grupo de análisis se llevó documentación de la sede de la DINCOTE, supo usted,

verificó esa información, constató eso usted? DIJO: Según la versión del

comandante Rodríguez Zabalb'eascoa, según la versió~, él me manifestó que iban a
'-,

llevar material para continuar la tarea en el taller del SIE en vez de ir hasta la

DINCOTE donde había ciertos problemas que ya 10 manifesté en otra sesión, eso es

10 que yo conocía, pe.ro no verifiqué, no era función ni estaba a la altura del jefe del

SIN estar verificando si tenían o no documentación o qué es 10 que llevaron o cómo

es que estaban trabaja.¡-do, no era mi función; yo pensé, yo coordiné con el jefe del

grupo quien era el que tne informaba de dicha tarea.- ¿De esa tarea, de junio a

noviembre, con cierta frecuencia le informaban del avance d,e su trabajo el teniente

coronel Rodríguez Zabalbeascoa? DIJO: Es correcto, eso ya 10 manifesté, que así

era.- General, es que estamos hablando de un escenario de junio a noyiembre.-

Doctor, durante todo el tiempo que se formó este grupo de análisis fue la forma
I

i i como se me informó del avance del trabajo que estaban realizando, primero, en la
:~ DINCOTE y luego en el taller del SIE.- Testigo, los agentes de este grupo de

!~

I
Jmilitares que pasaron a trabajar en el taller del SIE han sostenido, todos de manera

~~ concordante, que en el taller del SIE no realizaban labores de análisis, están las,t! declaraciones de Marco Flores Alván, Pedro Guillermo Suppo Sánchez, Julio

~ )ChUqui Aguirre, Fernando Lecca Esquén, Isaac Jesús Paquiyauri Huaytalla, Victor

~ IManuel Hinojosa Sopla, Jorge Enrique Ortiz Manta, etcétera, todos han señalado

que en el taller no se realizaban labor de análisis sino que era otro tipo de labor,

ellos estaban ya conformando lo que ellos sostienen es un equipo especial de

inteligencia; en tal sentido, le ruego que usted me explique porque usted dice que la
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labor del equipo de análisis continua de junio a noviembre, y que con cierta

frecuencia le informaban a usted esa labor que se realizaba en el taller de

mantenimiento, pero sin embargo todos los que estuvieron en el taller de

mantenimiento sostienen 10 contrario, que ellos no realizaban labor de análisis de

documentos sino que hacían otra labor, ya estaban preparando otro tipo de

acontecimientos, que ya la historia a determinado que asi sucedieron, ¿Qué pasó

como podemos este, cómo podemos cotejar esa contradicción entre 10 que usted

afirma que se continuó realizando labor de análisis con lo que ellos sostienen?

DIJO: Es muy sencillo, basta con ver las declaraciones de los del grupo de análisis

de documentos, eso es 10 que a mí me interesa como que he conocido y he visto y he

sabido cuál era la labor que hicieron en el análisis de documentos, cuando usted

me refiere a los técnicos que han manifestado sus respectivas manifestaciones en

los diversos procesos, y especialmente aquí cuando han venido a dar su

manifestación, han referido hechos que no conocí nunca, jamás conocí de estos

hechos, de manera que yo no puedo dar una respuesta a lo que ellos han dicho, yo

me remito a lo que han manifestado los confortantes del grupo de análisis, me

refiero al comandante Paucar, al capitán este, al teniente primero Antonio Ríos

Rodríguez, al comandante Rodriguez Zabalbeascoa, al mayor Pichilingue, al mayor

Martín Rivas, etcétera,; en lo relacionado a la tarea de análisis de documentos eso es

la tarea que yo conozco y esa es la tarea que yo ordené y se coordino en mi oficina

para llevar acabo primero en la DINCOTE y luego en el taller del SIE, cuando van
i

los otros elementos que tlsted menciona, no están bajo mi jurisdicción, no están

bajo mi conocimiento, no están autorizados por mi, de manera que eso desconozco,

qué tarea tuvieron, qué cosa formaron, si formaron un grupo o qué misión le

dieron, desconozco absolutamente, 10 que yo le respondo es del grupo de análisis

que comenzaron seis analistas y terminaron seis analistas bajo el mando del.

¡q: 1 comandante Rodríguez Zabalbeascoa, comenzaron haciendo la tarea en el GEl N y
:a: .
i ~ Jterminaron en el taller sacando el Texto de Inteligencia Estratégica de Sendero
i~ .. Luminoso que fue distribuido a los Institutos Armados y a la Policía Nacional y al

~~
}
' Comando Conjunto, eso es 10 que yo conozco yeso es lo que he dicho en todas las

:~ manifestaciones que hubo oportunidad.- General Salazar, a esta audiencia han. " '

i I concurrido diecisiete, diecisiete integrantes de ese equipo especial de inteligencia,'" .
":f I de esos diecisiete, trece han reconocido su responsabilidad y han relatado acá con.¡

! detalle 10 que ocurrió, y ellos sostienen que ese equipo que tenía su centro de
i

I operaciones el año mil novecientos noventa y uno en el taller del SIE o del SIN, era
! un equipo no de análisis sino era una equipo de aniquilamiento, era un equipo de

~
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ubicación, localización y ejecución, o sea de eliminación de presuntos elementos

subversivos, esa es la versión sólida, robusta que tenemos acá en el proceso; en tal

sentido, existe una discrepancia abismal, con todo respeto, con 10 que usted viene

\) sosteniendo, ellos sostienen que no son grupo de análisis sino grupo de ejecución,
y de aniquilamiento, cómo podemos confrontar eso?, y además un integrante del

\

grupo de análisis, el técnico Marco Flores A1ván sostiene que también ese era labor,

\
él era el secretario de ese equipo especial de inteligencia, en tal sentido, ¿Qué tiene

. que decir usted? DIJO: Lo único que tengo que decir es que yo conozco y autoricé al

\ grupo de analistas, eso es 10que tengo que decir yeso es lo que conocí y autoricé, el

\ otro equipo que usted menciona, conformado por otro personal de técnicos, no se
I puede decir que estos eran analistas, en ningún momento se ha mencionado qúe en

el equipo ni en el grupo de análisis habían técnicos, al comenzar estas

manifestaciones yo he mencionado quiénes eran los técnicos que fueran

nombrados, quiénes fueron los analistas quienes fueron nombrados para formar

este grupo de análisis, fueron oficiales calificados en análisis de documentos, pero

nunca he dicho que estaban conformados por técnicos, estos técnicos que se

manifiestan en el oficio que hemos escuchado hoy día, no eran analistas, no fueron

a formar ningún grupo ni equipo de analistas, eso es diferente, yo siempre hablo del

grupo de analistas. que fueron seis y de eso es 10 que yo doy cuenta si hay

contradicciones, seguramente habrán contradicciones porque hay personal que yo

no conozco, yo no autoricé, yo no sé qué es lo que fueron hacer ni cuál es la misión
i

que tuvieron.- Testigo, e¡).tonces su línea de respuesta nos permite abrir esto.- Acto

seguido el señor Fiscal Supremo se dirige a la Sala y señala: Señor Presidente, le

ruego disponga la lectura del oficio número cero veintiocho - SIN - cero uno de

fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y uno.- Seguidamente se dirige al

testigo y refiere: Señor general, es su código, siempre le recuerdo su código.-

¡ toncluida la lectura del oficio solicitado por el señor Fiscal, el señor

: jPreSidente de la Sala inquiere al testigo: General Salazar, ¿Se acuerda haber
t

¡
.afirmada ese documento? DIJO: Sí.- ¿Haberlo redactado? DIJO: Correcto señor

i
I
'presidente, es el documento que leímos anteriormente en la sesión anterior.-

'i . Prosigue su interrogatorio el señor representante del Ministerio Público: Señor

. ~ , Salazar, vamos a trabajar ese texto ese documento.- En este acto el señor Fiscal

~ Ilee el documento: "Tengo el alto honor de dirigirme a su despacho, para poner en

su conocimiento que se ha conformado un grupo de análisis integrado por oficiales

superiores, subalternos y técnicos de la Fuerza Armada y personal del SIN";

general, primer punto; usted dice personal subalterno y técnicos de la Fuerza
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Armada, ¿Qué tiene que decir usted al respecto? DIJO: Lo que tengo que explicar es

una cosa muy importante, en la Policía Nacional del Perú, como usted conoce, se

dice subalternos a los técnicos y sub oficiales, en las Fuerzas Armadas,

específicamente en el Ejército se llama oficiales subalternos, a los alférez o sub

tenientes, tenientes y capitanes, esos son oficiales subalternos en el Ejército; y

oficiales superiores son mayores, comandantes y coronel, y oficiales generales, son

general de brigada y general de división; entonces, oficiales subalternos no son sub

oficiales, ni técnicos, son capitanes, tenientes y alférez, esos son los subalternos.-

General, conozco bien la nomenclatura del Ejército.- Doctor, me da mucho gusto.-

Entonces testigo, dice usted oficiales superiores, subalternos, y agrega "y técnicos

de la Fuerza Armada y personal del SIN", usted dice "y técnicos", ¿A qué se refiere

con "y técnicos"? DIJO: Ese técnico, el Único es Marcos Flores Alván, que era el

técnico que llevó para ser secretario, 10 llevó el comandante Rodriguez

Zabalbeascoa; en la sesión anterior dije que ha este señor Flores Alván el nombre

conocí en este documento cuando me fue presentado, el veinte de junio de mil

novecientos noventa y uno, ah~ conocí el nombre, ahí conocí que existía este Marcos

Flores Alván, ¿y dónde 10 conozco personalmente?r es; en el juicio de la Base Naval

del Callao, eso 10 he manifestado anteriormente en esta Sala y 10 he manifestado en

todos los procesos que he tenido la ocasión de manifestar 10 mismo.- Pero general,

usted incluyó en ese documento al técnico Marcos Flores Alván, y además usted

sostuvo que venia realizando labor de análisis de documentos, que se ha formado

un grupo de análisis Í1~tegrado por oficiales superiores, subalternos y técnicos, o4
sea integrado grupo de análisis, o sea Marco Flores Alván sin importar su condición

de subalterno, oficial, 10 que sea, también en este documento se lee que él realizaba

labor de análisis de documentos, en tal sentido Marcos Flores Alván también

integró el grupo de análisis y usted 10 consigna así, ¿Es correcto? DIJO: Es

correcto, así está considerado, no veo el error que exista al ponerlo en la relación,

porque ya estaba incorporado llevado por el comandante Rodríguez Zabalbeascoa,

de manera que él estaba integrando este equipo, y él estaba trabajando en este

equipo, por eso es que está figurando en esta relación, es el único técnico que esta

. figurando en esta relación.- ¿Y que integró el equipo? DIJO: Así es, es el único.-

Muy bien testigo, muchas gracias.- Doctor, pero no están los que hemos escuchado

.. anteriormente en el oficio que usted hizo leer, que es de otra fecha posterior, muy

posterior.- Testigo, ese es otro tema.- No doctor, es el mismo tema porque acá

solamente se consigna un técnico, que es Marcos Flores Alván.- Correcto general,

más adelante usted señala, recuerde usted la fecha de su oficio veinte de junio del
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dos mil novecientos noventa y uno; usted señala: "y formula un texto de

inteligencia, a fin de contribuir a la elaboración y sistematización de la doctrina

contra subversiva dentro del marco de la nueva concepción estratégica diseñada

por su gobierno, dentro del marco dentro del marco de la nueva concepción

estratégica diseñada por su gobierno"; ¿a qué se refiere usted con eso, "marco de

una nueva concepción estratégica diseñada por su gobierno"? DIJO: En ese

momento se conocía la nueva concepción estratégica, cual era de destruir y

combatir la subversión que estaba haciendo tanto daño al país, de manera que bajo

esa conceptualización, el Instituto Armado, Ejército, y en forma general la Fuerza

Armada y la Policía Nacional, tenían a cargo llevar a cabo este combarte contra la

subversión, y para llevar a cabo este combate contra subversivo, tenía la impériosa

necesidad de contar con la inteligencia adecuada, ya mencioné anteriormente que el

primer punto vital, para destruir a un enemigo, es conocerlo y se estaba haciendo el

análisis de la documentación de Sendero Luminoso, para conocer a ese enemigo

que tenia el país en ese momento.- Excelente testigo, muchas gracias, ¿Quién

redactó ese documento, este oficio cero veintiocho-cero uno? DIJO: Ya lo he

manifestado en diversas oportunidades que este documento me presentó en mi

oficina el doctor Montesinos Torres, él me presento este documento en mi oficina,

así fue.- ¿Y quién de.spachó ese documento con el señor Presidente, quién despachó

ese documento, quién dio cuenta de ese documento, quién se llevo el documento?

DIJO: El señor Montesinos.- ¿O sea que el señor Montesinos redactó el documento,
1

fue a su despacho, le ~có la firma, y con ese documento se fue donde el señor

Presidente, es correcto eso? DIJO: No es correcto.- ¿Cómo fue entonces? DIJO: Yo

no le he manifestado, quién redactó el documento, eso no me consta, no se quién

redactó el documento, él me presentó el documento en mi Oficina, redactado por

\. . quién, no conozco.- ¿Qué hizo usted? DIJO: Después de analizar todo 10 que

; i ~ I contenía, yo firme el documento, leerlo y analizar el documento.- ¿Y el señor

, i ~ I Montesinos se llevó el documento DIJO: Así es.- General, la relación de los

\ i (1)1: mencionados oficiales es la siguiente: "oficiales superiores del Ejército Peruano:

i,i IJ. teniente coro,n.el, Fernando Rodríguez Zaba~~eascoa", ¿ES, correcto es.~, él era j~fe ~el
. grupo de análIsIs, es correcta esa afirmaclOn? DIJO: ASI es.- ¿Y qUIen 10 desIgno a

j~ I ROdríguez Zabalbeascoa como jefe de ese grupo, cómo fue eso, porque ahí hay otro.~ I
:)0: coronel Paucar Carbajal? DIJO: También he manifestado lo mismo anteriormente;.

cuando hay un elemento de la Fuerza Armada constituido por alguna persona u

oficiales, el más antiguo sin que nadie lo nombre, no hay nombramiento especial, el

más antiguo es el representante de los demás, eso ocurrió aquí, el comandante
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Rodríguez Zabalbeascoa era el más antiguo de ese pequeño grupo de seis oficiales, y

eso le dio la característica de ser el coordinador, el jefe o como se le llame,

representante de los demás oficiales analistas.- ¿Usted tuvo alguna información

sobre el legajo personal del teniente coronel Rodríguez Zabalbeascoa, usted supo de

su trayectoria, sabe de qué arma es? DIJO: Yo sé que es de caballería.- ¿De

caballería? DIJO: Pero no tenía por qué tener legajos, ese legajo estaba en el SIE, de

donde era su unidad, su unidad era el SIE, de manera que esos legajos del SIE no

. tiene ninguna vinculación con el SIN, ya el detalle lo hemos dicho cómo lo

nombraron y cómo salieron estos oficiales para constituir este grupo de analistas.-

¿Se enteró usted que Rodríguez Zabalbeascoa en el año mil novecientos noventa y

uno, era jefe del SIE-Tres, Apoyo Técnico del Servicio de Inteligencia del Ejér-cito,

supo usted eso? DIJO: En absoluto, no conocí, ni supe.- General, y que las nuevas

tareas que realizó en la DINCOTE, en la labor de análisis de documentos, luego en

el taller del SIE, significó el tener que reemplazarlo y se designó otro jefe en el SIE-

Tres, ¿Se enteró usted de eso? DIJO: Usted me esta preguntando detalles que no

guardan relación con el puest9 que yo tenía, yo era jefe del SIN en Las Palmas, un

organismo independiente, autónomo totalmente de-! Ejército, lo que pase dentro del

Ejército, usted me está induciendo a que yo responda cosas que no tienen relación;

jamás! yo no podría decir cómo es la organización del SIE, ni la DINTE, ni cómo fue

reemplazado el que va, absolutamente, de manera que no conozco.- General

Salazar, respecto a Rodríguez Zabalbeascoa, tenemos claro y no admite duda que

fue un oficial puesto pot ~a DINTE y que trabajaba en el SIE, ¿Correcto? DIJO: Yo lo
que conozco es que los tres oficíales analistas fueron sacados del SIE y que los

propuso el coronel Silva Mendoza de acuerdo a sus legajos, eso es lo que se ha

manifestado en esta sesión, de manera que cuando él lo propone, es de acuerdo el

legajo que él ve que eran capaces de hacer las tareas que se les iba a encomendar

de analizar documentos, eso es lo que yo recuerdo y conozco, más no sé.- Testigo,

respecto al teniente coronel Roberto Paucar Carbajal, quien fue un oficial propuesto

por el Servicio de Inteligencia Nacional, ¿Es correcto? DIJO: Así es.- ¿El teniente

coronel es de arma de ingeniería, si mal no recuerdo, no? DIJO: Era importante que

se mencione eso, porque siempre se hablo de los de artillería, como usted me ha

preguntado en muchas ocasiones, y acá se ve el caso que no hay artilleros, la

mayoría de los que conforman este grupo de analistas son ingenieros, de manera

que eso "del arma" no se puede enfatizar mucho porque es indistintamente, puede

ser de cualquier arma, depende de la especialidad que se quiera para una tarea o

un trabajo especifico, acá en este grupo de analistas, no hay ninguno de artillería,
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en absoluto.- General, usted designó al teniente coronel Paucar Carbajal,

¿Correcto? DIJO: Allá en el SIN se designó.- Testigo, corresponderte a Luis Cubas

Portal, teniente coronel de ingeniería, ¿Qué labor realizó en el grupo de análisis?

DIJO: El teniente coronel Luis Cubas Portal, el teniente coronel Alberto Pinto

Cárdenas y el mayor Huamán Azcurra, son los que están en esa relación que

ustedes tienen a la mano y son los oficiales que se incluyeron en esta relación de

analistas, ¿y por qué se incluyeron?, porque eran oficiales que apoyaban,

I
\
\
\

\

trabajaban y daban su máximo esfuerzo en el Sistema de Inteligencia Nacional,

eran oficiales que estaban en el Servicio de Inteligencia Nacional y daban su aporte

y su trabajo y su esfuerzo, por eso cuando salen estos oficiales en esta relación, que

son los únicos tres que se incrementan en el grupo de analistas, yo personalmente

evalúo quiénes son, dónde están trabajando y qué función cumplen y si eran

merecedores a una felicitación, yo conocía personalmente que tenían cómo hacerse

merecedores a una felicitación del señor Presidente de la República, por eso es que

considero que era hasta normal que se les involucrara en este grupo a pesar que no

eran confortantes del grupo de analistas, por eso de que están estos tres acá; y

además eran propuestos en el documento ya me--'llegaba hecho en mi oficina, este

documento fue hecho a mi oficina, entonces lo que yo hago personalmente es

evaluar si eran merecedores a una felicitación o no, y mi respuesta es que eran

merecedores a una felicitación de acuerdo a lo que yo conocía en su trabajo diario

en su labor que realizaban cada uno de ellos.- General, de acuerdo a lo que yo

conocía en su trabajo di¡rio y en la labor que ellos realizaban, ¿Correcto? DIJO: Así

es.- ¿Ellos fueron a la DINCOTE a analizar documentos, fueron o no en concreto?

DIJO: De acuerdo a lo que he manifestado anteriormente, creo que es claro la

respuesta.- ¿Cuál es la respuesta señor general, fueron o no 'fueron? DIJO: Señor

Fiscal, he relatado el detalle por qué se incluyeron estos oficiales en el grupo de

analistas.- Pero señor general, quiero conocer si fueron o no fueron.- Doctor, el

grupo de analistas que fueron a la DINCOTE eran los seis que he mencionado

durante toda mi manifestación, seis oficiales analistas fueron a la DINCOTE y estos

tres son incluidos en la relación de analistas por lo que acabo de manifestar, de

manera de que esa es la respuesta.- Testigo, no ha dado respuesta, le estoy

preguntando en concreto, ¿sí o no, fueron a realizar labores de análisis de

documentos en la sede policial de la DINCOTE, sí o no? DIJO: En este acto el

señor Director de Debates se dirige al testigo señalando: General, sea claro, sí o

no.- Señor Presidente, es lógico que no fueron, porque no son del grupo de

analistas.- Manifestando al señor Fiscal: Eso quiero escuchar.- Prosiguiendo su
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alocución el señor testigo: De manera que cualquier persona que me ha

escuchado seguramente que ha entendido.- Prosigue su interrogatorio el señor

Fiscal Supremo: General, ¿si no fueron por qué fueron incluidos en este

documento como si estuvieran conformando un grupo de análisis, integrados por

oficiales superiores etcétera? ¿por qué? en todo caso puede haber otro documento

de felicitación, pero en este caso usted pone una información que no es exacta, que

no es cierta, porque ellos no fueron a realizar labor de análisis, no revisaron nada,

. ¿Entonces por qué se les incorpora como integrantes de grupo de análisis a gente

que no fue nunca, nunca a realizar esa labor a la DINCOTE, por qué? DIJO: Me

remito a la respuesta anterior que he dado con todo detalle 10 que usted me

pregunta en este momento.- Acto seguido el señor Director de Debates

interviene y se dirige al señor testigo: General, el documento, si es frente a 10

que usted ha dicho, ha dicho una falsedad, ese documento dice una falsedad,

porque incluye a tres personas independiente de sus méritos que 10 tendrán desde

luego, pero esos señores, esos tres oficiales, no eran del grupo de análisis y ahí se

dice que 10 eran, ese tema está inquiriendo el Fiscal, usted ha dicho que en efecto,

eran merecedores por sus calidades, pero se cue'Stiona que se les incluyan pese a

que no pertenecen al grupo, por qué usted acepta toleró, que al Presidente se le

diga una cosa un hecho que no correspondía, esa es la interrogante, explique usted.
10 que tenga por conveniente.- Señor Presidente, la explicación que doy es que

realmente en este documento se incluyó a esos tres oficiales que no eran del grupo

de analistas, y yo cuan~i me llevan estos documentos evalúo y veo quiénes eran, y

ahí es 10 que veo que tarea cumplían y veo si le correspondía, si hubieran sido

merecedores o no de una felicitación, por 10 demás ya está explicito 10 que dice el

documento que no corresponde a 10 que ellos hacían, ellos tenían otra tarea, pero el

fondo del documento es solicitar una felicitación, entonces yo c!msideré que ellos
I

¡ jmerecían una felicitación.- General, el documento traza un motivo distinto pues,

: ese es el tema que el Fiscal inquiere, "oiga usted el documento dice una cosa, pido

s

.

!

1

1 felicitación por este motivo, y la felicitación que se hizo, se trahajó sohre ese

s~

J
t documento, el motlvo de estos tres señores oficIales no era ese", ¿no es cIerto?

,l (J . DIJO: Así es señor Presidente, es correcto.- Seguidamente el señor Fiscal
./ ; s

\!~ 1 Supremo retoma su interrogatorio como sigue: General, usted a lo largo de todas

1 ~ , sus declaraciones ha señalado que no había mayor vinculación con el Ejército, que'.
, no tenía conocimiento de la labor que ellos desarrollaban, y usted acaba de decir:

"conozco al detalle la labor de estos señores"; Luis Cubas Portal, era jefe del SIE-

Cinco, Servicio de Inteligencia del Ejército, SIE-Cinco, apoyo logística; general, si
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usted dice que no sabe nada de 10 que ocurre en el Ejército, ¿Cómo podemos

entender que usted diga "que conozco al detalle su labor y su contribución"?, no

entiendo esa contradicción señor general, explique.- Señor Fiscal, en esos tres que

estamos mencionando está el señor Huamán Azcurra, que conozco perfectamente 10

que hacía, cómo trabajaba y cómo se desempeñaba; está el señor Alberto Pinto

Cárdenas y Luís Cubas Portal; a Luis Cubas Portal 10 conocía porque trabajaba en

el SIE, era un oficial de primera y se desempeñ.aba muy bien, y está involucrado en

esos tres oficiales que se agregan a la relación de los analistas, de manera que yo en

forma genérica hablo de los tres y digo que esos tres oficiales se desempeñaban,

trabajaban muy bien y eran oficiales del Sistema de Inteligencia Nacional, eso es 10

que he dicho, de manera que eso es 10 que corresponde a la respuesta que soliéita.-

¿Cómo conocía usted al detalle y tuvo esa valorización y conoció que ellos

trabajaban muy bien, cómo supo usted eso, cuál fue su fuente de información, la

consulta es directa, cuál es su fuente de conocimiento para llegar a esa conclusión

que ellos trabajaban muy bien, de dónde saca usted eso? DIJO: Doctor, ¿se refiere a

los tres o alguno de ellos?- General, estoy sólo con Cubas Portal, no se adelante,

todavía vamos a ir lentamente con usted.- Doctor, respecto a Cubas Portal

trabajaba en el SIE y era un elemento que era del Sistema de Inteligencia Nacional,

era un sistema y él aJ.trabajar en el SIE era del Sistema Nacional, hasta ahí conozco

respecto a Cubas Portal.- Muchas gracias general, excelente, o sea, al ser del canal

de inteligencia eso le permitía a usted conocer al detalle la labor de los jefes y los
i

integrantes de lo que ~ el Sistema de Inteligencia, ¿Correcto? DIJO: No, por

supuesto que no va ser de todos, el Sistema de Inteligencia tenía una cantidad

enorme de oficiales, entonces yo no podría conocer a todos los del sistema, le hablo

de Cubas Portal, el caso de Cubas Portal yo conocía que trabajaba en el SIE y era

parte del Sistema de Inteligencia.- ¿Y conocía que su labor er-a valiosa, que era

importante? DIJO: Así es.- ¿Usted en algún momento le informó al señor Presidente

i Ique estaba incluyendo a Cubas Portal, y que él no realizaba labor de análisis,

i lconversaron sobre eso? DIJO: A parte de este oficio, no le informé absolutamente

f

. j
Jninguna otra cosa, este oficio está bien claro lo que le pido, lo que le digo, y por qué

: ..ti

. ¡ tmotivo le estoy pidiendo para que se le haga mención, una felicitación; a parte de

,,3 Jeste documento no hay ninguna otra comunicación al señor Presidente.- Muchas

I~ 'gracias general, ¿Estuvo usted enterado que Cubas Portal era cuñado de Vladimiro
:i 'Montesinos Torres, supo usted eso? DIJO: Sí sabía que era cuñado de Montesinos

¡ . Torres.- General Salazar, acá tenemos a un teniente coronel de artillería, hay un

artillero acá, (dice) Alberto Pinto Cárdenas, ¿Qué cosa, qué elementos de juicio tuvo
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usted para incluirlo también a Pinto Cárdenas dentro de este documento para que

sea felicitado por el señor Presidente? DIJO: El comandante Alberto Pinto Cárdenas

era el que daba apoyo permanente al doctor Vladimiro Montesinos Torres en un

aspecto de seguridad, en mil novecientos noventa y uno el Servicio de Inteligencia

Nacional, como ya manifesté anteriormente, no tenía vehículos, no tenía movilidad,

no tenía personal, no tenía armamento, eso ya 10 repetí, y el señor Pinto Cárdenas

le apoyo de seguridad cuando el señor Montesinos Torres iba al Palacio de gobierno

durante las noches de 1 año mil novecientos noventa y uno, era una cosa imposible

salir a la calle sin ninguna seguridad, sin ninguna protección, y este señor Alberto

Pinto Cárdenas cubría esa necesidad, eso me constaba yeso sabía yo, por eso yo

consideré que era un elemento que ponía su esfuerzo y su dedicación a parte de su

trabajo diario en la noche, dar esa seguridad y ese apoyo en este aspecto, por eso

consideré que estaba bien porque se había merecido esa felicitación y era justo que

se le de una recompensa, ese es el motivo.- ¿Dónde trabajaba el teniente coronel

Alberto Pinto Cárdenas en mil novecientos noventa y uno? DIJO: El teniente

coronel Alberto Pinto Cárdenas trabajaba en un grupo de artillería en Chorrillos,

trabajaba en la guamición de Chorrillos, era jefe ae una unidad de artillería y esa

tarea y ese apoyo que he manifestado, era con los elementos que tenía bajo su

comando, tenía vehíc:ulos, tenía personal, tenía armamento en su unidad, y ese

apoyo que he manifestado eran dados por el comandante Alberto Pinto Cárdenas.-

General, la Dirección de Inteligencia del Ejército, DINTE, y en el SIE había una
i

unidad de protección de a¿gunos estamento s del Ejército, ¿Tuvo usted conocimiento

de eso? DIJO: Algo sí conocía.- Así es testigo, y esa unidad contaba con vehículos,

camionetas, adquirieron una serie de camionetas para protección de altos jefes

militares, ¿A Vladimiro Montesinos Torres no le brindó protección la DINTE,

recuerda usted eso? DIJO: Esos elementos que usted está mencionando, eran para

dar protección a los altos jefes militares, usted mucho confunde militares del

Ejército con el SIN, esa confusión es bueno ya aclarar, ese elemento de seguridad y

protección era para dar seguridad a los generales del Ejército, cuando habían

reuniones o reuniones de comando que venían los oficiales generales a Lima, ahí se

destacaban elementos de protección para que den protección a estos generales,

cuando se requería protección algún funcionario que llegaba del extranjero y ahí se

le daba protección, cuando había visita del Comandante General de un país vecino,

etcétera, de manera que esos elementos eran expresamente para ese fin, diferente

era un elemento del SIN que requiera seguridad, el SIN ya hemos repetido que no

era del Ejército, el SIN es distinto, entonces este elemento que le daba protección
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era un seguridad personal, era una seguridad directa, personal.- ¿Esa seguridad

también se plasmaba con efectivos militares? DIJO: Eso 10 hacía el comandante

Pinto, a mi no me consta ese detalle, yo no he llegado, pero sabía que el

comandante Pinto le daba esa protección al doctor Montesinos.- ¿Quién le ordenó a

Pinto Cárdenas realizar esa labor de protección al doctor Montesinos en su

desplazamiento nocturno a Palacio de gobierno? DIJO: No podría responder una

cosa que no me consta ni sé.- General, es decir que sólo le consta el hecho que

Pinto Cárdenas le brindaba seguridad al doctor Montesinos en sus desplazamientos

a Palacio de gobierno, ¿Es así? DIJO: Es correcto.- Muchas gracias general; (acá

vemos el nombre del) mayor Roberto Huamán Azcurra, ¿Cuál fue su valioso aporte

en esta labor de análisis de documentos, qué hizo? DIJO: Ya dije que no era parte

del grupo de analistas, no era parte de este grupo que realizaba las tareas de

análisis de documentos, ya 10 dije, repito que era un elemento que trabajaba en el

SIN, él si era del SIN y conocía yo personalmente todos los trabajos y las tareas que

realizaba, en forma corrida sin tener en cuenta ni sábados ni domingos ni feriados,

ni tener en cuenta el horario, de manera que eso me indujo a ver que era una

persona completamente dedicada al trabajo, y por eso me pareció correcto hacerle

esta mención para que tenga una felicitación, esa es la respuesta a su pregunta.-

General Salazar, el !eniente coronel Alberto Pinto Cárdenas con fecha primero de

enero de mil novecientos noventa y dos ascendió al grado de coronel del Ejército

Peruano, ¿Eso es cierto o no? DIJO: Es cierto.- Testigo, el teniente coronel Luis
i

Cubas Portal con fecha wimero de enero de mil novecientos noventa y dos ascendió

al grado de coronel del Ejército Peruano, ¿Es correcto eso o no? DIJO: Lo que es

cierto es que después de toda la relación de felicitados, ascendieron algunos y más

de la mitad se quedaron sin ascender, de manera que mucho se dijo que esta\

\ ..felicitación y que este pedido fue para ascenso, y no fue para ..ascenso, fue para

\ i jpedir una felicitación.- General, para ascenso mas adelante, no se precipite.- Señor

\j 'Fiscal, algunos ascendieron y otros no ascendieron, de manera que la respuesta es¡. 11

li

J
:esa.- General, le estoy preguntando si ascendió o no, no se precipite porque hay

¡l
. l. ..

.

.. varios documentos por esto señor general, usted 10 sabe muy bien; le pregunto,
.i .

: 141) ¿Ascendió o no ascendió Pinto Cárdenas? DIJO: Ya dijimos que ascendió Pinto

i~ . Cárdenas.- ¿Cubas Portal también ascendió? DIJO: También ascendió.- Testigo,
: Pinto Cárdenas el primero de enero de mil novecientos noventa y dos fue designado

como Jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército, ¿Es correcto eso? DIJO: Así fue.-

¿Roberto Huamán Azcurra es el mismo que usted vio en el departamento de

V1adimiro Montesinos Torres en San Isidro, en junio de mil novecientos noventa, o
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también integró el grupo de análisis, ¿Correcto? DIJO: Así es señor Fiscal, perdón

señor Fiscal, quisiera agregar algo; después de la mención de todos y cada uno de

los que usted ha vistoi ~ el documento de la felicitación, podemos concluir que

algunos ascendieron y otros no ascendieron, de manera que cuando se dice que fue

un pedido para ascensos, eso es falso, porque si fuera un pedido de ascensos

firmado por el Presidente de la República, todos hubieran ascendido sin ninguna

. Jiuda, pero eso no fue un pedido de ascensos, fue una felicitación ¿y qué significa

\ ?' \, )elicitación?, es un pequeño puntaje que se aumenta en la escala de evaluación que, .

! i 'se hace para los ascensos, de manera que eso es lo que influyó en un pequeño
:

l
.

i .porcentaje, eso es lo que vale la felicitación dada por el señor Presidente.- No

':lJ )confunda documentos señor general.- Seguidamente el señor Fiscal Supremo

, / i t I solicita a la Sala se de lectura el memorando de fecha veinticinco de junio de
:~ t mil novecientos noventa y uno, obrante en el tomo veintisiete a fojas seis mil

, : 'quinientos setenta y tres.- Concluida la lectura requerida el señor Fiscal

prosigue su interrogatorio: General Salazar, el memorándum de fecha veinticinco

de junio de mil novecientos noventa y uno tiene como sustento su oficio número

\

\

\
I

I

0

,-~

,
I \
\ \
I \\ ,
\
\
\

" , ;;'

no? DIJO: No recuerdo la fecha señor Fiscal, pero sí fue el que conocí sin saber que

se llamaba Huamán Azcurra, eso lo he repetido varias veces, pero usted insiste y

seguramente será, el que conocí por primera vez en la casa de Vladimiro

Montesinos, sin saber que era Huamán Azcurra, es este señor que usted me dice,

de manera que ese es el mismo.- Muchas gracias general, "Oficiales subalternos,

Ejércíto Peruano, capitán de ingeniería Santiago Martin Rivas", él realizó

efectivamente labor de análisis de documentos en la sede de la DINCOTE,

, ¿Correcto? DIJO: Correcto.- Testigo, él ascendió al grado de mayor el primero de

enero de mil novecientos noventa y dos, ¿Es correcto eso? DIJO: Ascendió así.-

General, "capitán de ingeniería Carlos Pichilingüe Guevara, también integró el

grupo de análisis y realizó efectivamente labor de análisis de documentos; ¿Es

correcto eso? DIJO: Es correcto; perdón señor Fiscal, no me ha preguntado si

ascendió o no ascendió.- No señor testigo, él no ascendió.- Por eso mismo señor

Fiscal, él no ascendió.- Pero no me preguntó doctor.- Pero general, usted no me va a

poner las preguntas; prosigo general, "capitán Ronald Robles Córdova, ¿Él fue

designado por el Servicio d.e Inteligencia Nacional? DIJO: Correcto.- Testigo,

continúa, "Teniente primero Antonio Rios Rodrígtlez", él trabajó efectivamente en

análisis de documentos, ¿Es correcto? DIJO: Correcto.- General, sigo con los

nombres, "Marco Flores Alván, miembro del Servicio de Inteligencia del Ejército",

cero veintiocho guión SIN guión cero uno, ¿Es correcto eso? DIJO: Es correcto
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señor Fiscal.- ¿Usted conversó con su superior, con el ingeniero Fujimori en

relación a la redacción de este memorándum, conversaron, tomaron algún acuerdo,

cómo fue eso? DIJO: Nunca tomé ningún acuerdo con el señor Presidente de la

República, cuando yo firmé el documento que yo pido el veinte de junio esta

felicitación, ahí terminó mi participación en esta felicitación, de ahí para adelante

yo desconozco qué es 10 que ocurrió, de manera que el veinte de junio firmo este

documento y no conocí más en adelante qué es 10 que ocurrió con este pedido, esa

es mi respuesta.- General, no le estoy diciendo que 10 hecho usted, le pregunto, ¿De

alguna forma usted tuvo conocimiento que este memorándum fue elaborado en las

instalaciones del Servicio de Inteligencia Nacional, supo usted eso? DIJO: Primera

noticia que estoy escuchando el día de hoy.- ¿Se enteró usted de alguna forma o

manera que este memorándum 10 redactó Vladimiro Montesinos Torres, sí o no?

DIJO: No supe nunca, es la primera vez que estoy escuchando esto.- General, una

consulta, y esto tiene asidero, porque en su oficio número cero veintiocho se refiere

a la formulación de un texto, se refiere a una labor de análisis de documentos de la

DIRCOTE, sin embargo en el 'memorándum que tie~e como sustento su oficio, se-.
refiere ya a un tema más amplio, se refiere, están prestando eficiente servicio en

materia de seguridad nacional y de defensa de los altos valores de la democracia y

trabajo que son de ,gran utilidad para el Sistema de Inteligencia Nacional, ya el

espectro es más amplio, no es solamente de análisis de documentos, sino que

habla de una sosten\da labor de eficientes servicios en materia de seguridad
nacional y defensa de lc¡s altos intereses, ¿Me puede explicar ese cambio o cómo

percibe usted es?, esto porque su oficio habla de un texto de inteligencia, ¿Análisis

\ de documentos es 10 mismo que "eficiente servicios en materia de seguridad
\
\ '¡¡". nacional y defensa de los altos valores de la democracia"? eso quiero que me

.: fclare.- Señor Fiscal, lo que 10 puedo aclarar es reiterahdo lo que dije\ ¡'1{ ,anteriormente, que yo conozco, que yo firmé el oficio del veinte de junio donde
\. 8\ ¡

1
4 explico claramente y le informo al señor Presidente cuáles eran las razones por las

\.1 J
' cuales le pido la felicitación, más no conozco, estoy repitiendo.- Pero general

'. (J Salazar, cuando ya se suscribió y se emitió este documento, ahí sí usted tuvo
I:t¡ Ir~ ~ conocimiento,¿Cómo se entera usted que se había expedidoeste memorándum,.~ ,~); cómo y cuándo se entera usted? DIJO: Me he enterado en el juicio, en el juicio me
'i

he enterado de estos documentos, nunca lo vi, nunca conocí, nunca participé de

esta redacción, no conocí nada, 10 que yo conozco, 10 que yo sé y 10 que firmé es el

documento inicial que hemos leído del veinte de junio de mil novecientos noventa y

uno.- Pero testigo, ¿Usted no se enteró que el documento que el doctor Montesinos
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le había a su despacho para que usted firme, había dado lugar a una felicitación

presidencial?, ¿esa información de esa envergadura le pudieron ocultar a usted?

DIJO: No es que me ocultaron, no me competía, porque ese curso de la felicitación

se deriva al Ejército a través del Ministro de Defensa, esa es una entidad diferente

al SIN, es distinto, toda la mecánica que se produce con mi pedido se canaliza por

el Ejército a través del Ministro de Defensa, de manera que yo en el SIN nunca tuve

conocimiento del trámite que siguió dicho documento, esa es mi respuesta.- Señor

Salazar, reg1amentariamente en base a su experiencia como militar, no en este

caso específico, ¿Una felicitación se incorpora o no en el legajo personal de un

oficíal, sí o no? DIJO: Es correcto.- ¿Y esa felicitación puede servir para incrementar

globalmente - no estoy diciendo para un caso específico - puede servir para

aumentar el puntaje de un oficial? DIJO: Es para eso justamente.- ¿Y usted no se

enteró que se había dado una felicitación que se incorporó en el legajo de tres

integrantes del SIN, del señor Huamán Azcurra y del señor Paucar Carbajal por

ejemplo, no se enteró usted de eso usted no era el jefe del SIN? DIJO: Pero le voy a

explicar la mecánica porque, usted no conoce y le voy a explicar; todas las

informaciones y documentos y las felicitaciones -de cada uno de los oficiales, se

adjuntan al legajo personal y este legajo personal es llevado por las diversas

direcciones de administración de personal del Ejército que son dependencias que.
están dentro del COPERE, que se le llama la DACOS, Dirección de Administración

de la Carrera del Oficial, es la DACO.- General Salazar, en el SIE, en la DINTE

existen analistas de documento básicamente en la DINTE, ¿Correcto? DIJO:..

(\ Correcto.- General, usted tiene cerca de catorce años de actividad ene el Ejército,

\ ¿Conoció usted otro caso en el que un analista de documentos haya sido objeto de
\ felicitación por el Presidente de la República? DIJO: Eso indefinidamente se puede
i .
\ i~ far casos, últimamente vemos que los suboficiales y los técnicos..de la Policía son
\ :~ ¡licitados y ascendidos por el señor Presidente de la República, de manera que eso
\ :<:1!
\ i~

1

&0 responde a ninguna inquietud, pueden ser oficiales, técnicos, sub oficiales, que
\ : "'1 ..

\ ¡~ ~n cualquier momento que haya ocasión de premiar una acción distinguida, se les

\ ¡~ <l.elicita.- ¿Por analizar documentos usted conoce casos en el Ejército que hayan sido\. 'I
\ !¡ lobjeto de felicitación presidencial? DIJO: La respuesta seria.- General, ¿Analizar
\1r ;1 documentos eso puede dar lugar, es razonable, que eso de lugar a una felicitación
'f

presidencial? DIJO: Analizar documentos incautados a Sendero Luminoso, los años

mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y uno, eso es lo importante,

incautar documentos de Sendero Luminoso, que era el peor problema que tenía el

país en los años mil novecientos noventa, mil novecientos noventa y uno y mil
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novecientos noventa y . dos, esos documentos en esos momentos fueron de

trascendental importancia, no había otro documento más importante que ese, y

analizar esa documentación, ahí estuvo la importancia, ¿y cuál fue la conclusión?,

conocer cuál era el enemigo, eso 10 he repetido insistentemente, esa documentación

nos permitió conocer al enemigo que estaba creando grandes problemas a la

nación, o sea que ahí esta la importancia, no es analizar cualquier documento.-

Tranquilícese general, y responda.- Doctor, estoy completamente tranquilo y cierto

de 10 que estoy diciendo.- General Salazar, la pregunta es concreta, ¿Conoce usted

de algún otro caso en el que oficiales que hayan analizado documentos, hayan sido

objeto de felicitación presidencial, sí o no? DIJO: No se dio ninguna otra

oportunidad después de esta ocasión.- Muchas gracias testigo, eso es lo que quería

escuchar; cómo entender una felicitación presidencial por un trabajo que aun no

había concluido, explíqueme por favor, usted ha dicho que en noviembre el trabajo

continuaba, noviembre de mil novecientos noventa y uno, y que esto concluye con

un documento en diciembre de mil novecientos noventa y uno que usted se encarga

de distribuir, cómo podemos ,entender que en junio de mil novecientos noventa y

uno, cuando prácticamente no se había hecho nada, ,se le halla otorgado ese tipo

de felicitación presidencial, ¿Por qué, explique? DIJO: Le voy hacer mención a lo

que usted me indica,en su pregunta, que no se había hecho nada, acuérdese que el

texto que le dieron a Benedicto Jiménez en la DINCOTE al retirarse, era el que está

en el expediente, de manera que al decir, "no se había hecho nada", es un absurdo
i

completamente, ya el.. trabajo estaba realizado, estaba en vía de avance

completamente visto, y si tenia importancia o no, de manera que el texto que está

en el expediente es el que ya se entrego a Benedicto Jiménez, en la DINCOTE, o sea/' -.\
\

\ que no era que no se había hecho nada, por 10 pronto esa es una parte de la

\ respuesta; y la otra parte es la que esta en el oficio que yo pidof el oficio' dice bien
\

\ claro que están explotando, este personal que estoy pidiendo que sea felicitado,
, .
\ :~ cfice: "personal que está explotando la documentación incautada a Sendero,:Q: g.
I ¡~ ~uminoso, no digo que termino el trabajo, ni que había terminado, ni concluido ell. f

/¡~

l
.txto, ,

,

'están explotando, están trabajando"; y una felicitación tiene por finalidad

/ i~ !Jncentivar a la persona que esta trabajando para que siga con ese ahinco, con ese

J J (j lSfuerzo, de manera que esa fue la motivación y esa fue la finalidad de esta

. ij 'elicitación, y en el oficio lo digo: "están explotando los documentos incautados a
i)i; ,lsendero Luminoso".- ¿Sabe usted quien le entregó ese documento o informe final al.

coronel Benedicto Jiménez, sabe usted qué integrante el grupo de análisis le

entregó, sabe usted o no? DIJO: Sé perfectamente quién le entrego.- ¿Quién es por
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favor? DIJO: En una versión el coronel Benedicto Jiménez dijo que le había

entregado Rodríguez ZabaIbeascoa, y en otra versión dijo que le había entregado

Roberto Paucar Carbajal, de manera que si él miente, ya no es problema mío, pero

tiene las dos versiones, una que le entregó Rodríguez y otra que le entregó el

Comandante Paucar, las dos las conozco porque he leído la declaración y una de

ellas escuché en la base naval cuando fue el coronel Benedicto Jiménez.- Testigo,

en la base naval Benedicto Jiménez, sostiene, si mal no recuerdo, que quien le

entregó el documento final fue el teniente coronel Paucar Carbajal y 10 que le

entrega es la versión final, setiembre o diciembre, pero en julio no le entrega nada,

porque en junio no había nada señor general, es decir no había nada tangible

estaban, haciendo análisis, habían avances, etcétera, pero cómo le voy a entI:egar

un borrador a un señor de la Policía, si no tengo nada concreto, yeso 10 sostiene

inclusive el teniente Ríos Rodríguez, que todavía no tenían nada concreto, nada

material y es por eso que a él le exigen avanzar con la parte introductoria y él hace

ese trabajo, eso es 10 que él dice, y él hace a partir de junio y concluye en tres

meses, en setiembre concluye; en tal sentido, a Benedicto Jiménez, como

corresponde es entregarle la versión final, eso --es '10 que a pasado, porque la

comunicación que usted cursa en diciembre de mil novecientos noventa y uno es el

texto final y va a las a cabezas de las instituciones, no le correspondía entregar a un

señor mayor o comandante por un gesto de cortesía, Paucar Carbajal1e entrega la

versión final al señor Benedicto Jiménez, así fue señor general; en tal sentido,

í\ ¿Cómo entendemos quJ ~n trabajo que no había concluido pueda ser objeto de una

\ felicitación presidencial? DIJO: Me permite señor Fiscal, el señor Benedicto Jiménez

\ ha dicho que el texto que se estuvo trabajando en la DINCOTE fue entregado por el
:\... ¡comandante Rodríguez Zabalbeascoa al momento de salir de la DINCOTE, cuando

! j-salieron de la DINCOTE, junio de mil novecientos noventa y u~o, el comandante

i IRodríguez le entregó un texto y el mismo coronel Benedicto Jiménez dice: "ese texto: ¡.: tes el que he entregado yo al Poder Judicial", y ese es el texto que está en el

i Jlxpediente, de manera que él lo dice, yo no he dicho, ni he visto, ni me consta, él lo

. tu rice, ese texto es el que entrego en la DINCOTE al momento de salir.- Bien general,
:~ f. sa es su respuesta, correcto.- Doctor, esa es la respuesta de Benedícto Jiménez.-:);
: General Salazar, una felicitación de parte del Presidente de la República se anota en

la orden general del Ejército, eso tiene, hay un rubro, ¿Cómo se denomina eso señor

general? DIJO: Orden General del Ejército.- ¿Qué cosa es eso? DIJO: Es un

documento, una especie de libro donde sale todas las disposiciones que se dan en el

Ejército, es un documento de obligatorio conocimiento de todo personal que labora
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en el Instituto, en todas las guarniciones, en todos los sitios y las guarniciones se

difunde esta Orden General del Ejército, porque es todo 10 concerniente a las

disposiciones que da el comando, ahí salen las felicitaciones, los ascensos, los

cambios, etcétera, etcétera, todos los detalles que puede salir para que se rija esta

institución que se llama Ejército Peruano.- Testigo, y en tal sentido, al verse

publicado en la Orden General del Ejército, ¿Usted no tuvo conocimiento de la

felicitación presidencial? DIJO: Le repito por enésima vez señor Fiscal, el instituto

Ejército es diferente al SIN, el SIN es un organismo autónomo e independiente, y al

SIN no le llega esta documentación que se llama Orden General del Ejército, no le

llega una copia, mas sí a toda la dependencia del Ejército en todas las guarniciones

del Perú, allí se difunde esta documentación para que sea cumplida, pero el SIN no

es parte del Ejército, de manera que 10 que se dispone en esta Orden General del

Ejército no es de competencia ni de cumplimiento del SIN, el SIN es diferente, no sé

si ha quedado claro señor Fiscal, de 10 contrario con todo gusto para aclararlo.-

Está claro genera¡, muchas gracias, usted siempre nos ilustra; ahora, para cerrar

este punto, ¿Qué entendemos entonces por "eficientes servicios en materia de

seguridad nacional y defensa", en concreto qué entiende usted allí? DIJO: Doctor,

¿ese es el otro documento que usted me menciona?- General, ese es el

memorándum de fe~icitación.- Doctor, no conozco por qué se ha puesto o se ha

mencionado eso porque desconozco ese documento, yo 10 que conozco es mi oficio

firmado el veinte de junio.- Acto seguido el señor Fiscal Supremo solicita al
t

Tribunal se disponga la lectura del documento obrante a fojas quinientos

ochenta y uno.- Concluida la lectura solicitada el señor representante del

Ministerio Público prosigue su interrogatorio: General, en este memorándum

hay ya una tercera vertiente, y habla trabajos especiales en materia de seguridad

nacional efectuados durante los años mil novecientos noventa.y en 10 que va el

presente año, ¿a qué se refiere con esto señor general? si su pedido de felicitación

es por elaboración de un texto de inteligencia a partir de febrero de mil novecientos

noventa y uno, y que según su versión concluye en diciembre de mil novecientos

noventa y uno, y acá se habla ya de trabajos especiales en materia de seguridad

nacional, trabajos especiales a partir del año mil novecientos noventa y 10 que va

del año mil novecientos noventa y uno, ¿A qué se refieren con esto señor general?

DIJO: Me remito a la respuesta anterior y que fue muy similar a 10 que usted me

formuló, es un documento que no conozco ni sé cómo fue redactado, ni por quién

fue redactado, lo que yo conozco y lo que yo sé y de 10 que soy responsable es del

oficio del veinte de junio de mil novecientos noventa y uno firmado por el jefe del
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SIN julio Salazar Monroe.- Acto seguido el señor Director de Debates inquiere al

testigo: General, ¿Nunca tuvo conocimiento del documento leído? DIJO: Nunca,

nunca supe, ese documento no fue formulado en el SIN, no fue firmado por mi ni en

¡

I
I

absoluto, no conozco esa documentación que me está leyendo, de manera que el

anterior documento y este no conozco cuál es el contenido ni quién 10 formuló ni

cuál fue la motivación para formularIo, 10 que yo conozco es el oficio firmado por el

que habla.- Continúa con el interrogatorio el señor Fiscal Supremo: General,

¿Tuvo conocimiento usted de alguna manera que este memorándum de fecha

treinta de julio de mil novecientos noventa y uno fue elaborado en las instalaciones

del Servicio de Inteligencia Nacional? DIJO: Primera noticia, nunca escuché, nunca

supe.- ¿Tuvo usted conocimiento que este memorándum de fecha treinta de julio de

mil novecientos noventa y uno fue redactado, fue elaborado por el doctor V1adimiro

Montesinos Torres, supo usted eso? DIJO: Le estoy refiriendo que es primera

noticia, nunca conocí este hecho, 10 que yo conozco es mi oficio firmado el veinte de

junio.- ¿Cuándo usted suscribe su oficio de fecha veinte de junio de mil novecientos

noventa y uno, usted de alguna forma no consultó sobre el resultado, no indagó

sobre el resultado de su gestión? - porque es un -becho de suma transcendencia y

es una comunicación dirigida al señor Presidente de la República, ¿Usted no le

preguntó al señor Presidente, al doctor Montesinos que fue quien le llevó el

documento, cómo había concluido eso, qué resultado habíamos tenido? DIJO: Ya le

manifesté que el curso del oficio que yo envío es un curso que sigue a través del

Ministro de Defensa at Ejército, de manera que ese trámite ya nunca supe, ni
~

nunca conocí, ni nunca pregunté, es absolutamente ajeno a 10 que es el Servicio de

Inteligencia Nacional.- General, usted habla en su oficio de fecha veinte de junio de

mil novecientos noventa y uno, "dentro del marco de una nueva concepción

. estratégica diseñado por su gobierno", si usted en sus declaractones ha señalado

¡~

l
e la directiva número cero, cero tres - noventa y uno de fecha ocho de noviembre

:(J e mil novecientos noventa y uno es donde se plasma la nueva estrategia, ¿Cómo.

f!j
odría. usted conocer esa nueva estrategia el v(

li~ :f-oventa y uno? DIJO: Ya le he manifestado anteriormente que cuando habían
If (1 Jeuniones con el Consejo de Defensa Nacional allí en ese punto es 10 que se hacían.to- -
i ~ }.as diversas coordinaciones y donde se daban los lineamientos específicos para
'!( "

; :~ ilJhacer estas coordinaciones con detalle, en forma de coordinaciones en este sesiones.

,
\
\

\
\

del Consejo de Defensa Nacional, ahí es donde salía estas disposiciones y estos

lineamientos, y posteriormente es 10 que sale la directiva escrita la número cero tres

que es la que hemos hablado del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y
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uno.- A continuación el señor Fiscal Supremo se dirige al señor Director de

Debates manifestando: Señor Presidente, definitivamente concluyo este viernes

con el tema del golpe de estado cinco de abril de mil novecientos noventa y dos que

es un tema bastante amplio, y además los secuestros; en tal sentido le ruego me

permita continuar el interrogatorio la próxima sesión de audiencia.- Seguidamente

el señor Director \ de Debates, estando el pedido del señor Fiscal dispone

suspender la audi~cia a fin de proseguir el día viernes veinte de junio

la mañana, sesión en la que se continuará con el

del t\stigo Julio Rolando Salazar Monroe.- Con lo que
----------------------------------------------------------------------------------------------
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-
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